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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Wl  el Ebt (Q. D. O.), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salad.

MINSITERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itirla  dimisión que, fundada en el mal 

stado de su salud, Me ha presentado el Mariscal de Campo 
D. Enrique Bargés y Pornbo del cargo de Comandante 
general de la tercera división del Ejército de Cataluña; 
quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a catorce de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro d éla  Guerra,

Arseaii© fMartii&eíz «le Campes*

Vengo en nombrar Comandante general de la tercera 
división del Ejército de Cataluña al Mariscal de Campo 
D . Victoriano López Pinto y Marin Reyna.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

Amseiai© SSasur lineas «le Campo».

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Inspector 
Médico de segunda clase D. Vicente Perez y Martínez, 

Vengo en promoverle: ai empleo de Inspector de prim era 
clase, con el cargo de Director Subinspector de Sanidad 
m ilitar de Castilla la Nueva, en la vacante que ha resul
tado en la plantilla de la Península por retiro de D. José 
Pazallé y Ragués.

Dado en Palacio á catorce de' Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ArseusÉo ISsartmea «te Campo»**’

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Subins
pector Médico de primera clase D. Pedro Escuder y Tor- 
menti,

V enguen promoverle al empleo de Inspector de se
gunda clase, con el cargo de Director Subinspector de 
Sanidad m ilitar de Cataluña, y en comisi ón, para desem
peñar igual destino en el Ejército del Norter en la vacante 

ha resultado en la plantilla de la Península por as
censo de D. Vicente Perez y Martínez.

Dado en Palacio á  catorce de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
K1 M inistro de la Guerra,

níttrtineií de C a m p m

MINISTERIO DI BÁCIESDL ■ I

REALES DECRETOS.
Accediendo á la instancia de D. Lope Gisbert, indivi

duo de la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones, 
Vengo en admitirle la renuncia que Me ha presentado 

de dicho cargo; quedando muy satisfecho del celo ó inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M a sa n te !  « le

Accediendo á la instancia de D. Federico Ricart, Mar
qués de Santa Isabel, individuo de la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones,

Vengo en admitirle la renuncia que Me ha presentado 
de dicho cargo; quedando muy satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
Hanuel dé &rovlov

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
José Sert, fabricante de tejidos de lana,

Vengo en nombrarle Vocal de la Jun ta  consultiva de 
Aranceles y Valoraciones.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M atute! «le ürovto.

En atención á las  circunstancias que concurren en Don 
Pedro Alcántara de Ezeiza, Jefe de Administración de se
gunda clase de la Dirección general de Aduanas,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta consultiva de 
Aranceles y Valoraciones.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Mam Ene! «le Orovlo*

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 
para otorgar en pública licitación la concesión para la re 
construcción del pantano denominado de Puentes, térm ino 
de Lorca, eñ la provincia de Murcia, con arreglo á la s  
condiciones siguientes:

1 /  Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
redactado por el Ingeniero del Cuerpo do Caminos, Cana
les y Puertos, D. Francisco Prieto, y bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

2.a Una vez -abiertas en el lecho del rio Guadalantin 
las zanjas para los cimientos en que ha de insistir la par
te central de la presa, se reconocerá detenidamente el ter
reno en que hubieren de establecerse las fundaciones, para 
determinar el sistema que deba adoptarse en definitiva, j 
pudiendo ser este, si las circunstancias lo exigieren, el de j

| asentar los cimientos directamente sobre la marga, que es 
el terreno que ofrece todas las condiciones de solidez ó im - 

¡ permeabilidad indispensables en la ejecución de esta obra.
3.a Al proceder á la construcción de los puentes pro

yectados sobre les aliviaderos, se estudiará la convenien
cia de sustituir los tram os de hierro con obras de fábrica.

4.a Se declaran de utilidad pública las obras, para ios 
efectos de la ley de expropiación forzosa.

3.a En el plazo de 40 dias, contados desde la fecha en 
que se adjudique la autorización, el concesionario consig
nará en la Caja general de Depósitos la cantidad de 36.800 
pesetas, áque asciende el 5 por 100 del presupuesto total 
de la s a r a s ,  en calidad de fianza, cuya suma le será de
vuelta cuando justifique haber ejecutado trabajos por un 
valor equivalente.

6.a Las obras darán principio dentro de los seis meses 
siguientes á la fecha en que la concesión sea adjudicada; 
se continuarán sin interrupción y se term inarán en el pe
ríodo de tres años, á contar desde la fecha en que se dé 
principio á los trabajos, desarrollándose de manera que el 
primer año se invierta en ellos ei 2-0 por 100 del presu
puesto total aprobado, el 40 por 100 del mismo en cada 
uno de los dos años siguientes, a fin de que se encuentre 
completamente terminado el pantano al espirar el plazo de 
la concesión.

7.a Esta se otorga por 40 años, que emppzarán á correr 
desde el dia en que terminadas y reconocidas las obras sean 
recibidas por el Estado.

8.a E1 concesionario podrá embalsar en el pantano to 
das las aguas que desciendan por ei cauce del rio Guada- 
lantin, descontadas las que correspondan á propietarios par
ticulares, y las que han de entregarse á los dueños de las 
tierras para los riegos con aguas turbias. Para los prim e
ros saldrán del pantano 3o0 litros por segundo, equiva
lentes á 11.037.600 metros cúbicos por año. Se pondrá á 
disposición de los segundos un volúrnen de agua equiva
lente á 6.195.888 metros cúbicos por año en la estación de 
otoño y en los dias que designe el Sindicato de riegos de 
Lorca en unión de los propietarios de tierras mayores con
tribuyentes, oyendo al concesionario. Se facilitarán á los 
terceros los aumentos que en el caudal perenne del rio 
acusen los módulos que según el proyecto han de estable
cerse. Las aguas restantes del pantano pertenecerán ai 
concesionario durante el plazo de la concesión, vendién
dola el Sindicato en la misma forma y condiciones en que 
actualmente verifica la venta de las de propiedad particu
lar, teniendo en este concepto el concesionario la misma 
consideración é idénticos derechos que los dueños p a rti
culares de las aguas del Guadalantin; pero en la inteligen
cia de que no podrán venderse las suyas mientras existie
ren disponibles otras que tuvieren dueños reconocidos.

9.a Si por consecuencia de la construcción del pantano 
sufriesen perjuicios apreciables algunos terrenos de los que 
hoy disfrutan de las aguas turbias, sus dueños serán in
demnizados con Jos productos de la obra, en cuanto estos 
excedan de 900.000 pesetas por trienio; en la inteligencia 
de que no podrá reclamarse el abono de estas indemniza
ciones si con dichos productos no pudiera cubrirse la refe
rida cantidad, con más el déficit de los trienios anteriores 
si los hubiere habido, con sus intereses.

10. Ei concesionario se obliga á respetar los derechos 
que puedan asistir así á los actuales propietarios de las 
aguas de Lorca como á los dueños de las tierras que en el 
dia aprovechan las aguas turbias del rio Guadalantin.

11. La administración facultativa del pantano corres
ponde ai concesionario duran te ei tiempo de la concesión. 
La económica, en cuanto se relaciona con el interés gene
ral, será reglamentada por el Ministerio de Fomento, e l 
cual podrá dictaren uso do sus facultades las disposiciones 
que considera necesarias y oportunas, siempre con arreglo
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al proyecto facultativo aprobado y a las condiciones de la 
concesión.

13. Corresponden al concesionario todas las facultades 
concedidas y obligaciones impuestas por las leyes vigentes 
á las Empresas de canales de riego y pantanos; y expresa
mente los derechos concedidos por el art. 306 de la ley 
de 3 de Agosto de 1866 sobre aprovechamientos fabriles 
é industriales; los que señala el art. 3-16 de la misma ley, 
para facilitar la construcción, y los que consignan los ar
tículos 8.° y 10 de la ley de 30 de Febrero de 1870 sobre 
los aumentos de contribuciones.

13. El concesionario plantará y conservará alrededor 
del pantano y en los sitios que juzgue convenientes 30.000 
eucaliptus para prevenir los efectos que pudieran producir 
en la salud pública los miasmas palúdicos que se despren
den de las aguas embalsadas.

14. Esta concesión se otorga salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.

16. La concesión se inscribirá en el Registro de la 
propiedad con arreglo al núm. 3.9 del art. 3.° de la ley Hi
potecaria, puniendo hacer uso el concesionario de la facul
tad que le concede el núm. 3.° del art. 107 de la expresada 
ley, y emitir obligaciones con arreglo al párrafo cuarto, 
artículo 163, en concordancia con el 83 de la misma.

16. La concesión caducará si se faltase á cualquiera de 
las condiciones anteriormente expresadas, procediéndose 
entonces á lo que para estos casos previene la ley general 
le Obras públicas de 13 de Abril de 1877 y reglamento de 
6 de Julio del propio año.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Frasacisco <í&aieip© efle

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina me dice con fecha del 7 del mes actual lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 11 de Mayo último se 
remitió á este Consejo Supremo la adjunta causa instruida 
al Teniente de navio de segunda clase D. Enrique Navarro 
y Cañizares, acusado de insubordinación y desacato a la  
Superioridad; y el Consejo en su vista acordó oir á su  Fis
cal militar, quien en su censura de 36 de Mayo último ex
puso lo siguiente:

«El Fiscal militar dice: que el Consejo de guerra de Ofi
ciales Generales celebrado en esta Corte el dia 34 de Abril 
de 1879 para ver y fallar el presente proceso, instruido 
contra el Teniente de navio D. Enrique Navarro y Cañiza
res, por faltas de subordinación y desacato á la Superioridad, 
lo condenó por unanimidad de votos á las penas de priva
ción de empleo y cuatro años de prisión correccional, sin 
perjuicio de ser oido si se presentase ó fuere habido.

Como esta sentencia ha sido dictada en rebeldía, sólo 
procede, á juicio del que suscribe, se sirva Y. A. consultar 
á S. M. la publicación de la misma para que sea conocida 
en la Armada la situación del procesado; debiendo devol
verse la causa á la Autoridad remitente para su archivo 
hasta su presentación ó captura.=Aizpurúa.»

Y conforme el Consejo con lo expuesto por su Fiscal 
militar, ha acordado lo manifieste así á Y. E. para la reso
lución que más convenga.»

Y S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver de 
conformidad con la preinserta acordada.

De Real orden, y con devolución de la causa, lo digo 
á Y. E. para su conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Junio de 1879

PAVÍA.

Sr. Almirante Presidente de la Junta Superior Consultiva.

MINISTERIO DE LA G OBERNACION.

REAL ORDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Yarios interesados solicitaron de la Dipu

tación provincial de Albacete que se segregaran del térmi
no municipal de Tobarra ciertos terrenos para agregarlos 
al de Hellin. No acompañándose documento alguno á esta 
petición, la Comisión provincial, con el objeto sin duda de 
instruir el expediente, acordó que se devolvieran las ins
tancias presentadas á los Alcaldes de Tobarra y Hellin, á 
fin de que, haciendo comparecer ante su autoridad á los fir
mantes en su contenido, se les previniera al propio tiem
po que exhibieran los títulos de propiedad de las fincas, y 
presentaran un croquis que explicara con claridad los ter
renos interpolados entre aquellas y Hellin, acompañando

también los demás documentos que determina la Real or
den de 36 de Febrero de *1875.

Uno de los propietarios que solicitaron la segregación, 
D. Cayetano Rafael Mateos, se opone á exhibir los títulos 
que se le reclaman, y acude ante el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. pidiendo que se deje sin efecto el acuerdo 
de la Comisión provincial.

En su virtud, ha sido remitido el expediente á informe 
de esta Sección con Real orden de 39 de Enero último.

Al evacuarlo observa que la segregación de parte de un 
término municipal para agregarlo á otro se verifica con 
entera independencia de la propiedad de los terrenos que 
comprende, y se decreta sin perjuicio de los derechos de la 
misma y servidumbres públicas y privadas existentes, á te
nor de lo prescrito en el art. 6.° de la ley Municipal vigen
te; y por tanto, no es de derecho la exhibición forzosa de 
los títulos de propiedad.

La Sección entiende en consecuencia que se debe dejar 
sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial en la parte 
apelada; y considera conveniente que se llame la atención 
de la misma acerca de lo dispuesto en la Real orden de 33 
de Febrero último, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 16 
del mes siguiente, que indica la manera de instruir los expe
dientes de agregación ó segregación de parte de un término 
municipal á otro, cuya resolución corresponde á la Dipu
tación provincial.»

Y’ conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone; devolviéndose á V. S. el expediente original, álos 
efectos que correspondan.

De Real orden lo traslado á Y. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 1879.

SIL VELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

C O N SEJO  D E E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 

Cáceres, y á cualesquiera otras personas y Autoridades á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende ante 
el Consejo de Estado en grado de apelación entre D. Joa
quín, D. Antonio y D. Hermenegildo Serrano Montero, Don 
Eulogio Serrano Clemente, D. Pedro Roso Perales, D. Gui
llermo Moreno Hernández y D. Manuel Hernández Vicioso, 
yen su nombre, como apelante, el Licenciado D.Angel R a
món Herreros, y el Ayuntamiento de Coria, apelado^ y en 
su representación mi Fiscal, sobre revocación o subsisten
cia de un fallo dictado por la Comisión provincial de Cá
ceres, sobre cumplimiento del contrato celebrado para el 
arrendamiento del impuesto de consumos en el año econó
mico de 1874-76:

Yisto:
Yisfcos los antecedentes gubernativos, de los cuales 

aparece:
Que en virtud de lo preceptuado en el decreto de 36 de 

Junio de 1874 y. de la Instrucción para llevarlo á efecto, el 
Ayuntamiento de Coria, asociado de los contribuyentes 
que en aquella se determinan, acordó en sesión de 10 de 
Julio del mismo año subastar todos los ramos de consu
mos, bien fuese á venta exclusiva ó libre, y, caso de no ha
ber postor, que se cobrase el impuesto por la Administra
ción municipal, formulándose al efecto el oportuno pliego 
de condiciones, de las cuales fué la primera que «¿1 arrien
do és sólo por el año económico citado (1874 á 1876), y 
comprende los derechos y recargos que devengan las espe
cies que se dirán en la siguiente condición, y a pesar de 
ir trascurrido el todo ó parte del primer mes del reíerido 
año económico, el rematante no podrá exigir la parte cor
respondiente al tiempo que ha trascurrido, sino exigir 
los derechos de tarifa, sino que siempre abonará íntegros 
los cupos en que aquella se subasten:» la 16 que «siendo 
este un contrato hecho á suerte y ventura, no podrá pedir
se rebaja del precio estipulado ni indemnización alguna;» 
y la 17 que «el rematante entregará al Ayuntamiento en 
los cinco primeros dias de Octubre, Noviembre, Febrero y 
Mayo la cuarta parte de la cantidad en que se adjudiquen 
los ramos; siendo de su cuéntalos apremios y demás per
juicios que á la población se irroguen por la falta de cum
plimiento de esta condición:»

Que en 19 de Julio se efectuó la subasta sin resultado; 
y anunciada para el 13 de Setiembre con nuevo pliego de 
condiciones, entre ellas la 1.a, según la cual «quedan en 
toda su fuerza y vigor las condiciones que figuran en el 
pliego extendido con fecha 13 de Julio último que no se 
opongan á las del presente;» y la 16 «el pago del semestre 
será en fines del próximo Diciembre;» celebrada la nueva 
subasta en los dias 13,14 y 16, fue adjudicado definitiva
mente el arrendamiento de los ramos de aceite y carnes á 
D. Manuel Hernández Yicioso en la cantidad de‘7.400 pese
tas, y los demás, á excepción del de sal, á D. Joaquín Serra
no en la de 18.360 pesetas, sumas que los rematantes se 
obligaron á hacer efectivas en los plazos designados, man- 
comuñadamente con sus fiadores, habiéndoseles puesto en 
posesión en el inmediato dia 16 para que empezasen las 
operaciones de recaudación:

Que reformada la base del impuesto sobre cereales, la 
Corporación municipal de Coria en 4 de Diciembre, te

niendo en cuenta que «el citado impuesto queda l io /  re 
ducido á la mitad próximamente, con sólo la diferencia de 
496 pesetas, cuya diferencia se nivela con lo que haya p o 
dido recaudar en los dos meses y medio de administra-^ 
cion, á razón del tipo primitivo y el 10 por 100 de mejora 
que obtuvo en la subasta, calculando el Ayuntamiento el 
medio de^no perjudicar al arrendatario del reíerido im
puesto ni ásus administrados, acordó por unanimidad que 
de hoy^en adelante en el citado impuesto se haga la baja 
de un 60 por 100 en relación con la que hace el D ’ > rno;» 
y con este acuerdo se mostró conforme el * resado 
Serrano:

Y qué en 16 de Octubre de 1877 los arrendatarios Don 
Joaquín Serrano y D. Manuel Hernández Yicioso y sus so
cios D. Hermenegildo, D. Antonio y D. Eulogio Serrano* 
D. Guillermo Moreno y D. Pedro Roso, acudieron ante eí 
mencionado Ayuntamiento solicitando la devolución de 
3.360 pesetas que decían haber entregado de más como re
sultado del contrato de que se trata, en virtud de no ha
berles descontado de la cantidad en que fueron subastados 
los artículos, los 66 dias que la Corporación municipal ad~ 
administró el impuesto, desde 30 de Julio á 16 de Setiem
bre de 1874; pretensión que fué desestimada por el Ayunta
miento en 18 del mismo mes de Octubre, acordando á" la vez 
que si en el término de cinco dias no ingresaba en la De
positaría municipal la cantidad de 3.000 pesetas próxima
mente, de que se hallaban en descubierto á pesar de los aper
cibimientos que se les hicieron y próroga que para hacerla 
electiva se les tenia concedida y había terminado, serian 
apremiados con todo el rigor de "la ley.

Yistas las actuaciones contencioso-administrativas, de 
las que resu lta :

Que en 16 de Noviembre de 1877, D. José García Sán
chez, á nombre de D. Joáquin Serrano Montero y demás 
interesados en el arrendamiento, interpuso demanda ante 
la Comisión provincial de Cáceres contra el anterior acuer
do, suplicando que se condenase al Ayuntamiento de Co
ria al cumplimiento del contrato celebrado con Serrano y 
consortes, á que les devuelva la cantidad de 3.360 pesetas 
que ha cobrado de más, después de satisfecho el verdadero 
importe del arrendamiento del impuesto,.y á que les in 
demnice de todos los daños y perjuicios ocasionados por su 
arbitrario é ilegal proceder y en todas las costas de este 
pleito, pidiendo á la vez la suspensión de todo procedi
miento de apremio contra los recurrentes hasta la resolu
ción del asunto:

Que admitida la demanda en via contenciosa por el 
Gobernador de la provincia, de conformidad con lo in
formado por la Comisión, esta en 37 de Noviembre siguien
te mandó que, con suspensión de los procedimientos de 
apremio, se diese traslado de la demanda al Ayuntamiento' 
de Coria para que la contestase en el término reglamenta
rio, como lo efectuó en su representación el Licenciado 
D. Juan Felipe Gallego, solicitando que se le absolviese de 
aquella, con imposición de las costas á los demandantes; y 
acompañó dos instancias de fechas 8 y 16 de Noviembre 
de 1876, en lasque D. Pedro Roso Perales y D. Manuel 
Hernández Yicioso, pretendían del Ayuntamiento que 
les concediera un plazo para satisfacer lo que adeudaban á 
los fondos m unicipales:

Que conferido traslado á las partes respectivamente, lo 
evacuaron en escritos de réplica y dúplica, reproduciendo 
sus solicitudes y pidiendo que se recibiese el pleito á prue
ba, á lo que accedió la Comisión provincial en providencia 
de 14 de Febrero de 1878, por el término de 16 dias, en el 
cual vinieron á los autos copia certificada de las actuacio
nes gubernativas de que se ha hecho mérito; y presentó 
el demandado cuatro documentos firmados por otros tan
tos vecinos, en que se obligaban á pagar á aquel las canti
dades que en los mismos se expresan por las especies con
sumidas y por consumir en el año económico de 1874 á 76, 
cuyas sumas aparecen entregadas, en parte, con posteriori
dad al mes de Setiembre de 1874:

Que celebrada la vista pública del pleito en 6 de Mayo, 
la Comisión provincial, por auto para mejor proveer, acor
dó reclamar del Ayuntamiento de Coria certificación de 
las cantidades recaudadas por él desde 30 de Junio hasta 16- 
de Setiembre de 1874, en cuyo tiempo estuvo á su cargo 
la administración del impuesto de consumos para el año 
económico citado, resultando de dicho documentoque desde 
el dia 1.° de Julio hasta 16 de Setiembre habían ingresado 
en sus arcas por dicho concepto 637 pesetas 79 céntimos* 
no pudiendo precisarse lo que de esta suma correspondo á 
los primeros 30 dias de Julio por no hallarse en la oficina 
municipal la cuenta de administración que el̂  Ayunta
miento debió llevar durante el tiempo quetuvo^á su cargo 
la cobranza:

Que en vista de estos antecedentes, la Comisión provin
cial de Cáceres dictó sentencia en 16 de Junio de 1878) por 
la cual declaró «que debia absolver y absolvía al Ayunta
miento de Coria de la demanda contra él interpuesta, y  
con derecho a percibir de los arrendatarios del_ impuesto- 
de consumos en dicha ciudad, durante el- ejercicio de 1874 
á 76, la parte de precio que hayan dejado de ingresar en la 
Depositaría municipal hasta el completo de la cantidad to
tal en que fueron subastados, sin hacer especial condena
ción de costas; alzándose la suspensión decretada por auto 
de 37 de Noviembre último de los procedimientos segui
dos contra los expresados rematantes:»

Que notificada esta sentencia el dia 18 siguiente á las 
partes interesadas, la demandante interpuso en 37 del mis
mo mes de Junio recurso de apelación, que le fué admitido 
por la Comisión en i.° de Julio, para ante el Consejo de Es
tado, ordenando á la  vez que se emplazase á aquellas, y 1& 
remisión de los autos en la forma y término reglamentarios:

Que recibidos los autos en el Consejo, el Licenciado 
D. Angel Ramón Herreros en i% de Agosto último se per
sonó en los mismos y mejoró la apelación interpuesta a 
nombre de D. Joaquín Serrano y consortes, y ampho el 
recurso con la súplica de que se revoque la referida sen
tencia de la Comisión provincial de Cáceres, y se provea 
y determine según se solicitó en la demanda presentada 
ante dicha Corporación: .

Y que emplazado m i Fiscal para que en representación
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del Ayuntam iento de Coria Contestase al recurso, lo efectuó 
en 6 de Diciembre, pidiendo que se confirmo en todas sus 
partes J;a sentencia apelada.

Considerando que la cuestión de este pleito está esen
cialm ente reducida á saber si debe ó no descontarse del 
precio del arrendam iento de que se trata, la parte corres
pondiente a los oo di as en que el Ayuntam iento de Coria 
adm inistró  por sí y cobró el impuesto de consumos, ó sea 
óíesde-ei 20 de Julio de 1874 hasta el. 16 de Setiembre del 
.mismo año, en que la Sociedad apelante lo tomó á su cargo: 

Considerando que el pago de ia merced y el uso de la 
cosa arrendada son actos correlativos, según la naturaleza 
del contrato de locación, de modo que no puede estimarse 
extensiva la obligación al pago por parte del locatario con 
relación al tiempo en que no disfrutó de dicha cosa, á m é -  
nos de existir acerca de ello una estipulación expresa: 

Considerando que la condición 1.a del pliego de 1 2 de 
Julio, destinado á la  subasta celebrada sin efecto en 19 del 
propio mes, contiene una estipulación de esa especie, si 
bien lim itada á la parte del primer mes de aquel ejercicio 
que precediese al establecimiento efectivo de los consu
mos, período que resultó ser de sólo 19 dias:

Considerando que lo lim itado de esta obligación excep
cional aparece claramente de la condición susodicha; cuyo 
texto, purgado de la errata que visiblemente contiene y sus
tituido s in  á sino, donde por prim era vez y con ofensa del 
sentido se lee en él esta conjunción, dice de este m odo: «El
arriendo es sólo por*el año económico citado (1874 á 75)------,
y á pesar de ir  trascurrido el todo ó parte del prim er mes 
fiel referido año económico, el rem atante no podrá exigir 
3a parte correspondiente al tiempo que ha trascurrido  sin 

. exigir los derechos de tarifa, sino que siempre abonará ín 
tegros los cupos que en aquella (ía condición 2.a) se su 
basten :»

Considerando que no se oponen á dicha interpretación 
las últim as palabras que quedan trascritas, pues léjos de 
establecer una obligación nueva y absoluta, son evidente
mente inseparables dejas que las preceden, forman un todo 
con ellas y confirman su sentido, pero sin aludir en modo 
alguno al hecho no previsto por entonces de que el A yun
tam iento hubiese cobrado por sí el impuesto:

Considerando, en v irtud  de lo dicho, que es contrario 
no menos á la naturaleza del contrato, que á lo literal de la 
citada cláusula, el duplicado cobro obtenido por el A yun
tam iento de la parte del precio correspondiente á los 55 
dias en que adm inistró y percibió directam ente el im pues
to, y que mediaron desde el dia £0 de Julio hasta el 16 de 
Setiembre en que fué puesta en posesión la Sociedad rem a
tan te :

Considerando, que los documentos relativos á contratos 
de iguala, ó sea estableciendo un tanto alzado por razón de 
consumos, con diferentes particulares, no prueban, a tendi
da su fecha, que en realidad hubiese dejado.el A yunta
m iento de cobrar de los mismos sus respectivos adeudos 
en el tiempo en que adm inistró el impuesto, y que en todo 
caso representarían partidas de abono á su favor en su li
quidación definitiva con los arrendatarios:

Considerando, finalmente, que no aparecen suficiente
m ente acreditados los perjuicios, cuya indemnización, ade
m ás de la devolución del pago indebido, pretenden los ape
lantes;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E stado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; 13. Pedro 
JSabau, D. Feliciano Perez Zam ora, D. Félix García Gó
mez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Mariano Za
carías Cazurro, Antonio María Fabié, el Conde de Tejada 
de Valdcsero, D. Antonio de Mena y Zorrilla y D. Emilio 
Oánovas del Castillo,

Vengo en revocar la sentencia apelada, dictada por la 
Comisión provincial de Cáceres á 15 de Junio de 1878, y 
en condenar al Ayuntamiento de Coria á devolver, prévia 
ia correspondiente liquidación, á los dem andantes, como 
arrendatarios que fueron del impuesto de consumos de di
cha  ciudad en el ejercicio de 1874 á 75, la parte del precio 
de dicho contrato, correspondiente al tiempo en que la 
•Corporación m unicipal administró y recaudó el referido 
impuesto.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
..setenta y nueve.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo
de Ministros, A rsenio  M artínez de Campos.»

Pub!icacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
.hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con- 
"tencioso, acordó que se tenga corno resolución final en el 
pleito y autos á que se refiere; que se una á los mis- 

i mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
l  U c e t a :  de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 4879.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA

Órdenacion  gen era l de P agos de este M inisterio.
Por el j, Tosente, y en cumplimiento á lo dispuesto en el a r

tículo 66 d G reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
para la ejecución de Ja ley orgánica de So de Junio de 1870, se. 
cita, liarna y emplaza po^ segunda vez al Oficial que fué del 
Cuerpo admin ísírativo de la Arm ada y Contador de la urea 
Santacilia, D. PMderico Orejas y Qaxiseco, cuyo paradero se ig
nora, para que t 'n  el término-de 40 dias, contados desde Ja pu
blicación de este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provínola de Cádiz, Be presente por sí ó por legitimo 
apoderado en esta Ordenación á recoger y contestar el pliego' 
de reparos que ha ofrecido al Tribunal de Cuentas del Reino 
el examen de la provisional de gas¿os públicos del Ministerio 
de Marina del ejercicio de 1865 a 4860, rendida por D. Cándido 
Montero, Intendente central de Marina, y que según el mismo 
Tribunal debe solventar referido íh  JFWerico Orejas y Can-

seco, á'quien además se apercibe de que de no presen tarse en. 
el plazo señalado le parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo de 1879.=?. A., Joaquín M. Aranda.
— 2

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 16 dei actual, de once de la 
m añana & dos de la tarde, el importe de las facturas de in 
tereses de la Deuda pública que se expresan a continuación:

Semestre de 1.® de Julio de 1877.
Renta perpétua interior, prim era y segunda mitad, facturas 

números 15.055 al 15.057.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núm e

ros 10.595 al 10.642.

Semestre de 1.° de Enero de 1878.
Renta perpétua interior, facturas números 13.390 al 13.393.
Deuda amortizable ai 2 por 100 interior, facturas núm e

ros 9.279 al 9.826.

Semestre de 1.° de Julio de 1878.
Renta perpétua interior, facturas números 7.514 al 7.517,
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas núm e

ros 7.268 al 7.317.

Semestre de 1.® de Enero de 1879.
R enta perpétua interior, facturas números 6.435 a l 6.489.
También se satisfarán en el expresado dia y horas las fac

turas de dichas clases de Deuda y semestres que habiendo sido 
llam adas no se hubieran presentado oportunamente ai cobro.

Madrid 14 de Junio de 4879.=S1 Secretario, Santiago fía- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 16 del ac tu a l, de once de la 
m añana á dos d é la  tarde, el importe de las facturas de in te 
reses de ren ta perpétua exterior del vencimiento de 31 de D i
ciembre de 1872 y anteriores, señaladas por la Secretaría de 
estas oficinas con los números 850 al 952.

También se satisfarán en el expresado dia y horas las fac
turas de Igual renta y semestres llamadas ya anteriorm ente 
que no se hayan presentado oportunamente al cobro.

Madrid 14 de J unio de 1879.=E1 Secretario , Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B .°=E i Director general, Arenillas.

D irección gen era l de Rentas Estancadas.
El dia 20 del actual, á ia una de la tarde, tendrá lugar en el 

local de esta Dirección la subasta pública para la adquisición 
de 2.050 resmas de papel con destino á las operaciones de Lo
terías , conforme al pliego de condiciones que obra de m ani
fiesto en dicho centro.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 14 de Junio de 1879. =  El Director general, José 

M. Rodríguez.

- D irección de la Gaja gen era l de D epósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, primero y segundo semestres 
de 1878, bola 36 de sorteo, facturas números 1.044 á 1.050 de 
señalamiento.

Idem 37 de id., facturas números 281 á 290 de id.
Idem 38 de id., facturas números 261 4 270 de id.
Idem 39 de id., facturas números 2.071 á 2.080 de id.
Idem 40 de id., facturas números 51 á60 de id.
Idem 41 de id., facturas números 821 á 830 de id.
Idem 42 de id., facturas números 2.051 á 2.060 de id.
Idem 43 de id., facturas números 1.331 á 1.340 de id.
Idem 44 de id., facturas números 1.711 á 1.720 de id.
Idem 45 de id., facturas números 661 á 670 de id.
Idem 46 de id., facturas números 2.021 42.030de id.
Idem 47 de id., facturas números 9ól á 970 de id.
Idem 48 de id., facturas números 2.041 4 2 050 de id.
Idem 49 de id., facturas números 401 á 410 de id.
Idem 50 de id., facturas números 1.101 á 1.110 de id.
Madrid 14 de Junio de 1879. =  E1 Director general, Javier 

Cavestany.

D epartam ento de L iquidación  
de la D irección general de la Deuda pública.

Relación de los expedientes reparados cuyos interesados deben 
presentar los documentos justificativos de su personalidad y 
derecho, en cumplimiento y para los efectos de Las disposicio
nes vigentes de caducidad.

n e g o c i a d o  5.®
Número 7.032 del expediente.—Acreedora Doña María F ran 

cisca Piecho, pensionista del M. P. M. en la provincia de Ma
drid; apoderado D. Bernardo Salgado.—-Ha de presentarse en 
el término de tres meses testimonio literal de la escritura de 
cesión otorgada por Doña Mariana Fernandez Piecho á favor 
de D. José Villanueva.

Núm. 49.273 del id.—Acreedor D. Vicente Artiles, Gura ec 
nomo en la diócesis de Canarias; apoderado D. Manuel Bayo
na.—Ha áe presentarse en el término de cuatro meses la opor
tuna reclamación de los que justifican ser herederos del 
causante, ó que la efectúen por conducto de apoderado.

Núm. 49.288 del id.—Acreedor D. Juan Santafé Galindo, 
Cura ecónomo en la diócesis de Canarias; apoderado D. R o- 
bustiano Boada.—Ha de presentarse en el término de tres m e- 
see nueva reclamación ó poder de Doña María del Pino 
Galindo.

Múm. 54.735 del id.—Acreedora Doña Josefa Mola y Pedra- 
jas, religiosa en ia provincia de Sevilla; apoderado D. Manuel 
María Lozano.—Se exige que en el término de 60 dias se acre
dite el fallecimiento intestado de la causante.

fNúm. 54.742 del id.—Acreedora Doña Isabel de Ost-os y Ruiz, 
religiosa en la provincia áe Sevilla; apoderado D. Manuel Ma
ría Lozano.—Se exige que en el térm ino de 60 dias se acredite 
el fallecimiento intestado de la causante.

Núm. 89,435 del id,—Acreedor D* Juan Hernández, Cura en

la diócesis de Salamanca; apoderado D. José Rubio y Galia- 
no.—Ha de presentarse en el término de tres meses copia tes
timoniada y compulsada dei testamento del causante é igual
mente de la nota á que este documento se refiere, y las p a rti
das de bautismo legalizadas de todos los herederos'instituidos.

Madrid 31 de Mayo de 1879.=El Jefe del Deoartamento, 
Faustino Hernando.=V.° B .°=EI Director general, Arenillas.

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en Reales órdenes fecha 44 de 

Setiembre de 4875 y 6 tiel mismo mes de 4876, tendrá lugar 
ante esta Junta el dia 4.° de Julio próximo, á la una de la tarde, 
la vigésima subasta trim estral para la adquisición de los va
lores públicos á que se refiere el decreto de 26 de Junio 
de 4874.

Los documentos admisibles á la misma son los siguientes:
Carpetas de cupones de intereses vencidos en 4.° de Julio 

de 4873, 4.° de Enero y 4.° de Julio de 4874, correspondientes 
á Deuda perpétua interior al 3 por 400.

Obligaciones generales del Estado por ferro-carriles, accio
nes de carreteras y de obras públicas, y el de los efectos públi
cos amortizados en los mismos tres semestres.

Carpetas de cupones de los bonos del Tesoro vencidos en 
4.° de Julio de 4873 y 4.® de Enero de 4874.

Las de billetes del Tesoro amortizados y las de intereses de 
los mismos, cualquiera que sea su vencimiento.

Las de intereses y amortizaciones de valores de Deuda an
teriores á 4.® de Julio de 4873 que voluntariam ente presenten 
sus tenedores.

Finalmente, las carpetas de intereses de las acciones de 
carreteras correspondientes al vencimiento de 34 de Agosto 
de 4874.

P ara la adquisición de los expresados valores se destina la 
cantidad de 25 millones de reales, suma designada al efecto.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la subasta 
son las siguientes:

4.a Los interesados que en la misma deseen tomar parte 
deberán proveerse, si ya no lo hubiesen hecho, de la correspon
diente factura á metálico por los cupones é intereses de los 
efectos públicos expresados, para lo cual presentarán aquellos 
los documentos nominativos de las Direcciones de la Deuda y 
Caja de Depósitos, según su procedencia.

2.a Las proposiciones se extenderán precisamente en las 
hojas impresas que se hallarán de venta en la portería de la 
Dirección de la Deuda, en las cuales los interesados consig
narán , con la distinción de clases de Deuda ó valores, el nú
mero de cada factura que pretendan rea liza r, y su importe 
fiquido reducido á reales vellón, consignando en le tra  el cam
bio, ó sea el tipo y e lvtotal realizable en metálico que aquellas 
representan.

3.a Los cambios se expresarán en unidades y céntimos de 
u n id a d , con exclusión de los quebrados de céntimo.

4.a Cada proposición comprenderá solamente los valorear 
que se cedan á un mismo cambio. Cuando parte de dichos va > 
lores se quieran ceder á cambio diferente, los interesados for
m ularán otra ú otras proposiciones.

5.a Estas se presentarán en pliegos cerrados, en cuya cu
bierta se expresará el nombre del que las suscribe y la subas
ta  á que pertenecen.

6.a Toda proposición que no se halle ajustada á las condi
ciones anteriores será desechada en el acto de la subasta.

7.a Para garan tir las proposiciones, los interesados depo
sitarán  préviamente en la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda pública los documentos originales que en aquella 
se designen, efectuándolo por medio de facturas impresas, que 
se expenderán en la portería del edificio que ocupan estas ofi
cinas; siendo condición indispensable que el resguardo del de
pósito, intervenido por Ja Contaduría, acompañe á las propo
siciones dentro del pliego cerrado, sin lo cual no serán adm i
sibles. Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería en los dias 
28 y 30 del mes actual, de once de la m añana á cuatro de la 
tarde.

8.a En los dos dias expresados en la regla que antecede, de 
once de la m añana a cuatro de la tarde, y ei i.° de Julio 
próximo, dia de la subasta, de once á doce da la m añana, se 
adm itirán en la Secretaría de la Dirección de la Deuda los plie
gos de proposiciones, donde, numerados por orden correlativo 
de presentación, se custodiarán hasta el momento de dar p rin 
cipio al acto de la subasta.

9.a Abierta esta á la hora señalada, el Secretario de la 
Junta hará entrega de los pliegos presentados en los dias an 
teriores, dando el Presidente cuenta del número áe ellos, y 
empezará la admisión de nuevos pliegos, no cerrándose hasta 
trascurrir cinco minutos después que el Presidente mande re
petir á un portero por tres veces, y en voz alta, si hay alguna 
persona más que quiera presentar proposición.

40. Por el orden que se presenten los pliegos en la Secre
taría  se irán numerando, siguiendo la que traigan los recibi
dos hasta el dia anterior al de la subasta.

44. Cerrada la admisión de pliegos, el Presidente dispon
drá que por el Secretario se abran, dándose lectura del con
tenido de cada uno, y tomándose razón por los empleados 
destinados á este objeto.

42. De las proposiciones presentadas se adm itirán por el 
orden de los cambios de menor á mayor el número necesario 
á completar la cantidad de’25 millones de reales vellón desti
nados á la subasta, descontando de la últim a admisible las fac
tu ras cuyo importe rebase de dicha cantidad.

43. Si al cerrar la adjudicación por el completo de la can
tidad expresada resultasen dos ó más proposiciones al m is
mo cambio y de igual cantidad, se d istribuirá á prorata entre 
estas la suma disponible.

44. Concluida la lectura y dado el acto por term inado, 
pasarán las proposiciones con el resúmen de todas ellas á la 
Contaduría general de la Deuda para su examen, clasificación 
y designación de las más beneficiosas que cubran con su im 
porte el total de 25 millones de reales, si el capital que aque
llas representan excediera de dicha cantidad, pues en otro 
caso todas serian admisibles; y en vista del resultado de estas 
operaciones, la Jun ta hará la adjudicación definitiva por el 
orden de cambios y cantidades de menor á mayor.

 ̂45. En la G a c e t a  y Diario de Avisos se insertará la rela
ción de las proposiciones adm itidas por la Jun ta  de la Deuda.

46.  ̂ Por los mismos periódicos se llam ará oportunam ente 
á los interesados para que se presenten á cobrar el importe 
hquido de sus respectivas proposiciones, no admitiéndose el 
dia del pago canje alguno de los documentos que estén pre
sentados y consten inscritos en la misma.

47. Los documentos originales constituidos en depósito en 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda correspon
dientes á las proposiciones desechadas se devolverán á los 
interesados luego que se publique oficialmente el íesultado 
de la subasta.

Madrid 44 de Junio de 4879. = E 1  Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.° =  E1 Director general, Presidente, A re
nillas.
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M INISTERIO DE FOMENTO.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  O b ra s  p ú b lic a s ,  C o m erc io  y  M inas.

E n virtud de lo dispuesto por la real orden de 22 de D iciem 
tiemfcre do R;77, esta Dirección g:r. r J  v ", na o >c . 1 i 14 
d;'l próxim o mas de Julio, á a i a  7  ]; r \ \  ;  a  -J 
arriendo en pública se basta  de los derechos de A rancel e x L R  
bles por térmim-; de dos años ©n ei portazgo qu» t <' r nv  r.- 
©ion se expresa. perteneciente á la*, ca rre te ra  de p rim er o r
den de V iilacastin  á Vigo, provincia de Pontevedra.

Presupuer to anit al 

Pesetas.

Puente del Sé lio, con Arancel de 3 rniriá-
metros  ................    10.500
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 4 8 de Marzo de 1853, en Madrid unte la Direc
ción general áe Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Pontevedra anta el Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para cor. ooi miento del pú
blico, ¡les Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta del ¿o de Setiembre de i 877, y el de las pa
rticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente al a&od&io que sigue; y la cantidad que 
ha  de consignarse previamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 1.750 pesetas en dinero, ó bien en 
efecios de la Dei¿da pública ai tipo marcado en el Real de
creto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas qua no cubran el importe del p re
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100. pese
tas, quedando las demás á voluntad 'de los Imitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 14 de Junio de 1879.*=*E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

eon fecha 14 ao Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que m  exigen para el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen rn el portazgo de Puente del 
Sello, se compromete» á tomar á su cargo la recaudación áe d i
chos derechos, con estricta-■ sujeción á los expresados req u isi
tos y condiciones, co rla  cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
q us el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se- 
Siembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 44 
del próximo mes de Julio, á la una de la ta rde , para el 
arrimado en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por térro i no de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la  carretera de prim er orden 
de Viilacastin á Vigo, provincia de Pontevedra.

Presupuesto *nuai<

 Pesetas.

Cañiza (mixto), con Arancel de 3 m iriá- 
metros.............................................................. 3.750

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4863, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos pantos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales p u 
blicado en la G aceta del £5 de Setiembre de 1877, y ®1 de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad qíie 
ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 635 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública ai tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á eada pliego 
el documento que acredíte haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En  el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
irucciuu ; siendo la prim era mejora por lo ménos de 100 pe- 
setas, quedando h s  demás á voluntad da los limitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 44 de Junio de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadenga.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicad© 

eon fecha 14 de Junio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de ios de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Cañiza, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
usb, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
@1 proponente ofrece.)

(Fecha y firma dsl proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 33 de Se
tiem bre de 4877 esta Dirección general ha señalado el dia 44 
dsi^ próximo roer de Julio , á la una de 3a tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por térm ino de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de prim er órden 
de Viilacastin á Vigo, provincia de Pontevedra.

Presupuesto anual

Pesetas.

Puenteáreas, con Arancel de 2 miri&nie- 
iros  .....................................     0,350
L& subasta ce celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción fie 48 de Marzo do i 853, en Madrid anta la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Pontevedra ante el Gobernador déla  provincia; hallán
dose en ambos punios de manifiesto, para conocimiento del pú
blico» Iüb Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en ia G aceta del 3b de Setiembre de I8779y el de las par
ticulares para, esta contrata.

Las proposiciones se presentaran mi pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha rio consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.04-5 pesetas cu dinero, ó bien en 
efectos de ln- Leuda publica al tipo marcado en el Real decreto 
dú 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 410 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitado-res siempre que 
iio bajen de 40 pesetas»

Madrid 44 de Junio do 4879.==»El Director general, el Ba
rón de Covadonga*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

eon fechá 44 de Junio último, y délas condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo-de 
Puenteáreas, se compromete á tomar a su cargo la recaudación 
de dichos derechos, eon estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . * . . .  pesetas 
a&nules.

(Aquí la proposición qué" se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero .adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no ge exprese’ determ inada
mente 3a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponiente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por JEteai decreto de $3 da Se
tiembre de 1877, ©st-a Dirección general ha señalado -al dia 44 
del próximo mes de Julio, á la una da la  ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en Jo portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo or
den de Albacete á Jaén, provincia de Jaén.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Xznatoraf, con Arancel de 3‘5 miriámetros. 9.936
Torreperogil, con Arancel de 3 miriámetros. 35.976
Aguasblanquillas, con Arancel de un m iriá-

m etro ...................................................        33.389
Puente del Obispo, con Arancel de 3‘5 m i

riám etros  .............................................       45.647

73.888

La guo&sia se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio do Fomento, 
y en Jaén ante el Gobernador de la provincia; 'hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de- condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 3o de Setiembre de 4877, y el áe las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y ia  cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 43.345 pesetas en dinero, ó.bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
áe £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del'modo 
que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran ©1 importe del pre
supuesto anual de- dickcs portazgos.

En e l caso de que resulten dos o más proposición es iguales, 
th ce’ breará, únicamente entre sus autores, una segunda li-  
eílf erxi abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
trucci m; siendo ia prim era mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quinando las demás á voluntad, de los lid iadores siempre que 
¿ :  ,'R í‘ü de 10 pesetas.

Thcr d i.4 fie Junio de 1879. = E I  Director general, el Ba- 
F'm de Covactónga.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e » . , . . ,  enterado del anuncio publicado: 

con fecha 44 de Junio último, y de k-s condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta da los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Izna- 
toraf, Torreperogil, Aguasblanquillas y Puente del' Obispo, se 
comprometo a k m  ai a su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á ¿os expresados requisitos y
condiciones, por ia cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa'y llanamente el tino fijado; pero sdvirtiendo que será' 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma -.el proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real decreto áe 33 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 44 
deí próximo mes de Julio , á la una de la. tarde, para el 
arriando en pública subasta de los derechos de Arancel exi
gióles por término cíe dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer or
den de P ilar de Maya á Andújar, provincia de Jaca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Escañuela, con Arancel de 3 miriámetrosr  3.391

La subasta se encorará ©xi ] le ¿Tines prevenidos por la 
instrucción áe í8  fio Marzo de á^VJ, m  Madifid ante la  Direc
ción general de Obras públicas, en ■1 'Ministerio de Fomento 
y en Jaén anfi. * * I r  i * la provincia; bailándose
en ambos pun o* 1 j m  para conocimiento de! piU 
blioo, los Ara o 9 í adiciones generales publi-»
©ado en la Ga * ( J  o o d  -i-ubre de 1877, y o l  de lag?. 
particulares para esta contrata»

Las proposiciones m  presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exact.am.eut3 al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será do 570 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo mareado áa el Real de
creto de 39 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á eada 
pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito- 
del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente ©ntre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo h.\ prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad da Ion lid iadores siempre 
que no bajen de- 40 pesetas.

Madrid 44 de Junio de 4879.=E1# Director general, el Ha- 
ron áe Cov&donga»

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de-, enterado del anuncio publicad© 

eon fecha 44 de Junio último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen pa-ra el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen éa el portazgo de Esca
ñuela,'se compromete á tornar á su  cargo ¡a recaudación de di
chos derechos, eon estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente al tipo lijado; "pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y f in im o s , escrita en letra, qu© 
el proponente ofrece.)

(Fecha v firma del proponen te.)

En v irtud  de. lo dispuesto, por Real decreto de 33 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general.ha señalado el dia 44 
del próximo mes de Julio, é la una de la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órden 
de Torredonjimcno al Carpió, provincia de Jaén.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Porcuna, con Arancel de 3 m iriám etro s.. . .  4.363

Le subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción d© 48 de Marzo de 4853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y m  Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 35 de Setiembre de 4877, y ©1 áe  las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán ©n pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que s ig u a ; y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garan tía  para tom ar' 
parte en esta subasta será de 330 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreta 
de 39 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego- 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se-adm itirán  posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual, de dicho -portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, s© celebrará, únicamente entra sus au tores, una segunda 
licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los iicit&dores siempre 
qu© no bajen d@ 40 pesetas.

Madrid 44 de Junio da 4879.=B l Director general, el- Ba
rón de Cov&donga*

Modelo de proposicion.
D. N. Ah, vecino d©«..**,9, enterado del anuncio-puMc&cta 

con fecha 44 de Junio último, y ' de  las condicionas y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que &d devenguen en el portazgo de Por
cuna, se compromete á tom ar á su cargo la recaudación de- 
dichos derechos, con estricta su|®eion á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas ásmales.

(Aquí la proposición tpia se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no m  exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, ©sarita en l$&ra* 
que el proponente ©freca)

(Fecha y firma del proponen te.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL. Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 13 de Junio.
Núm. $548 Antonio Arnedo.—Tarragona.

"319 Antonio Jiménez.—Yebra.
330 Antonio Carreño.—Murcia.
331 Antonia Lluano.—Toledo.
333 Carlos Gascón.—Alicante.
333 Dolores Berenguer.—Cádiz.
334 Domingo Antonio González.—P uenteáreas.
335 Dolores Aicain.—Tarazona.
336 Enrique Escobar.--Málaga.
337 Ensebio M. Chapado.—Valladolid.
338 Enrique Perez.—Pinto.
339 Enrique M artin.—Córdoba.
330 Francisco de Hóvia.—Idem.
331 Francisco López.—Tarragona-.
333 Florentino Ochoa.—Aigar.
333 Felipe Ortigosa.—Pam plona.
334 Francisco Gutiérrez.—Santander.
335 José Llop.~-Valencia.
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N ú 2ii. 236 Josefa B arre ra .— Almodóvar.
237 N atalia  O. de T in a .—O arabanchel.
238 S a tu rn in a  M edina.—Va Uceas.

M adrid i 4- de Jun io  de 4879 .= E i A dm inistrador,, M artin  
Botella.

O en tra ! di© Teléfprafoft.
M d m im  M  im  telegramas q m  no han poiié®  m tregw *w  á Im

isg tm aU w im .
D ía  14

Isncica  de origen. _ , Domicilio,del destinatario.

C o ru ñ a ..................  A ntonio Fernandez
C id ..........................  Colegio de Abogados

(ausente).
C á d iz .. . . . . .  e. . .  G onzález de la V fga Atocha, 11 duplicado.
S a n tia g o .. . . . . . .  A ngel P a z .. „   P alm a, SI, segundo.
P an ?p io n a .  E nriquez  ....... Calderón B arca, 4.
C artagena.'  Francisco  Cervantes Alcalá, 18, secundo.
Córdoba.................  Ju s to ..........................  C astro, tercero.
L ondon      L ady H o w ard   San Sebastian .
B urgos...................  V ic k r  Iñ ig u ez   San H erm enegildo, 17,

principal.

M adrid 14 de Jun io  de 1879.== E l Jefe del G abinete C entral, 
Ju lián  Alonso P rados.

S ecreta r ía  d e  la  C apitan ía  g e n e r a l d e M arina  
d e l  D ep a rta m en to  d e C ádiz y  d e su  J u n ta  eco n ó m ica .

Dispuesto por R eal orden de 21 de Mayo ú ltim o  se saque á 
pública subasta  el sum in istro  por dos años de los efectos de 
o rd inario  consum o en d ia rias  de conservación y aseo en este 
D epartam ento, con arreg lo  al pliego de condiciones y p resu 
puesto que á continuación se in se rtan , cuyo acto ten d rá  lu g a r 
an te  la Ju n ta  económ ica del m ism o el d ía  22 de Jun io , á la  
u n a  de la  ta rde , se anuncia  al público p a ra  la  com ún in te li
gencia; hallándose de m anifiesto  el expresado pliego de condi
ciones en esta Secretaría  de m i cargo á las ho ras hábiles de 
oficina en los días no feriados.

San  F ernando  11 de Jun io  de 4879 .= E n riq u e  Sestoa.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a .  C a r r a c a . — P lie
go de condiciones bajo las cuales se saca á pública lic ita 
ción d  sum in istro  de los efectos de ordinario consumo en d ia 
ria s de conservación y  aseo y nuevas habilitaciones de buques, 
que puedan ser necesarios en este A rsenal durante dos años, 
y  el cual se form a en cum plim iento de lo que dispone el 
acuerdo del A lm irantazgo  de 9 de Marzo de 1872 y  Reales ó r 
denes de 16 deuMayo de 1876 y  21 de Mayo últim o .

c o n d ic i o n e s  e s p e c i a l e s .

1 /  L es efectos objeto de esta  subasta  son los com prendi
dos en la  relación ad jun ta , y  sus precios-tipos los asignados 
en la m ism a.

2.a Los efectos que com prende la citada relación deberán 
som eterse á la  com paración que de los m ism os se haga por la 
Ju n ta  de recepciones, ó á las pruebas que la m ism a considere 
conveniente hacer para  conocim iento de su  buena calidad.

OBLIGACIONES y  GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRA ' O.

3.a L a duración de este con tra to  será de dos años, á c o n ta r  
desde el dia en que se verifique por el co n tra tis ta  la  p rim era  
entrega.

4.a E l co n tra tis ta  e s ta rá  obligado á fa c ilita rlo s  efectos que 
se le pidan, sea cual fuese la  im portancia  de ellos, en el té rm ino  
de 10  días, que em pezarán á contarse desde aquel en que por 
la  In tendencia  del D epartam ento se le d ir ija  la  orden co rres
pondiente para  verificar la  entrega.

5.a Si el co n tra tis ta  dejase de en tregar en el té rm ino  prefi
jado los efectos que se p idan en la form a que establece la  con
dición an terio r, se ad q u irirán  por A dm inistración, siendo de 
su  cuerna la diferencia de m ayores precios que puedan re s u l
ta r ; y si la  adquisición no pudiera  realizarse por fa lta  de ex is
tencia  en plaza, se im pondrá al co n tra tis ta  u n a  m u lta  del 
4  por 100  del valor de los géneros no entregados por cada dia 
de dem ora, cesando la m ulta  á  los 25 dias, en que se hab rá  
com pletado el valor de les m ateria les no realizados. Si el asen
tis ta  incurriese  por tres  veces en fa lta  que obligue á ad q u irir 
por A dm inistración ó á im ponerle m ultas, podra la  A dm inis- 
cion rescind ir el con trato , adjudicándose la  fianza en favor de 
la  H acienda.

6 .a El co n tra tis ta  e s ta rá  obligado á  re t ira r  del A rsenal en 
el térm ino  de vein ticuatro  horas los efectos que se le desechen 
en los reconocim ientos, y á reponerlos en el im prorogable p la 
zo de cinco dias: si no verificase lo prim ero se procederá á la  
v en ta  de los efectos en la propia form a que la  de los excluidos 
en los A rsenales, y  deducida u n a  décim a parte  del producto 
per razón de m ulta , m ás el im porte de los gastos causados, se 
le en tregará  el resto; y de no reponerlos en el térm ino ind ica
do,Tse procederá con arreglo  á lo establecido en la  condición 
an terio r.

7.a Las rem isiones de efectos al A rsenal Jas verificará el 
c o n tra tis ta  acom pañándolos con las fac tu ras guias que prev ie
ne la instrucción  de C ontabilidad vigente, haciendo en trega  
de aquellos en el alm acén de recepciones del m ism o, los que 
p a ra  su recibo definitivo deberán sujetarse  al reconocim iento 
que ha de p rac tica r la  Comisión que se nom bre para  llevar á 
cabo dicho acto, que deberá p resenciar el co n tra tis ta  ó quien le 
represente; en la in teligencia de que al no hacerlo así se con
sid era rá  se ha lla  conform e con Jas decisiones de la expresada 
Comisión, sin  derecho á reclam ación alguna. En el caso de pre
senciar el expresado reconocim iento y no conform ándose con 
dichas decisiones, tend rá  el derecho de solicitar del Excmo. se
ñor C om andante general del A rsenal, den tro  de las vein ticuatro  
horas siguientes á la en que se deseche algún efecto, el nom 
bram iento  de Comisión superio r que resolverá en definitiva; 
entendiéndose que renuncia  á este derecho a l no ejercerlo  en 
el plazo que se señala.

8 .a E l im porte de los efectos que reciban al co n tra tis ta  se 
sa tisfa rá  por libram ientos, que se expedirán por la  In tendencia  
de M arina del D epartam ento sobre la  Caja de la  A dm in istra 
ción económ ica de la provincia de Cádiz, T esorería C entral, ó 
por cualquiera o tra  donde ex ista  O rdenscion de Pagos de Ma
rina , según convenga al in teresado y consigne en la escritu ra ; 
pudiendo el co n tra tis ta  so lic itar la  rescisión del con tra to  ai 
reu n ir  en su  poder libram ien tos por vaior de 10.000  pesetas, y  
tener los expresados docum entos tres meses de fecha, y  ju s t i 
ficado el co n tra tis ta  haber sido in fructuosas sus gestiones en 
las oficinas de H acienda y de M arina para  conseguir el pago, 
y  que no ha  realizado n ingún  otro lib ram iento  de fecha pos
terio r.

9.a L a subasta  ten d rá  lugar ante la  Ju n ta  económ ica del 
D epartam ento  el d ia y ho ra  que oportunam ente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

10. Serán de cuenta del co n tra tis ta  todos los gastos que por 
cualquier concepto originen les efectos con tratados h asta  su 
en trega  definitiva á la M arina, facilitándosele únicam ente los 
auxilios que se consideren convenientes para  su descarga en 
los m uelles de este A rsenal y acarreos al alm acén de recep
ciones,

41. Serán igualm ente de cuenta  dei co n tra tis ta  los gastos 
que ocasionen jas actuaciones del expediente de subasta , que 
con arreglo  á lo dispuesto en R eal orden de 6 de Octubre 
de 1866 son los siguientes:

Prim ero. Los que se causen en la  publicación de los an u n 
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan a l E scribano según A rancel 
por la asistencia y redacción del acta del rem ate, así como por 
el o torgam iento y copia testim oniada de la m ism a, y 

Tercero. Los d é la  im presión de 25 ejem plares de d icha es
c ritu ra  y del pliego de condiciones que ha de en tregar el asen 
tis ta  para  uso de Jas oficinas.

1 2 . L a esc ritu ra  dei con trato  deberá sólo contener las fe
chas del periódico oficial en que se haya  inserto  el pliego de 
condiciones, el testim onio del acta de rem ate, copia de la  o r 
den en que este se apruebe, y dei docum ento que justifique el 
depósito ó g a ra n tía  exigida y la  obligación del a sen tis ta  p a ra  
cum plir lo estipulado.

43. Los ejem plares de 3a esc ritu ra  se im prim irán  con el 
pliego de condiciones, sin  in tervención  de la  A dm in istración , 
debiendo el con tra tis ta  p resentarlos salvados ya ios errores de 
im pren ta  con la  correspondiente fé de e rra tas; en la  in te lig en 
cia de que le serán  devueltos los que carezcan de este r e 
quisito .

14. Se fija como g a ran tía  provisional para  tom ar p arte  en 
la  lic itación la  can tidad  de 1 .000  pesetas, y  como fianza para  
responder al cum plim iento del con trato  la  de 2 .CQ0 pesetas, 
cuyas sum as se im pondrán en la  Caja general de Depósitos, en 
las sucursales de provincia, ó en la  D epositaría de H acienda 
pública de San  F ernando , en m etálico ó en los valores p ú b li
cos y  á los tipos que determ ina la  R eal órden de 7 de Setiem 
bre de 1876, que hizo extensivo á M arina el R eal decreto de 
H acienda de 29 del m es inm ediato  anterior.

15. E n  caso de fallecim iento del co n tra tis ta  co n tin u ará  el 
servicio d u ran te  90 dias por cuenta  de sus herederos, y  estos 
podrán con tinuarlo  bajo las m ism as condiciones, s i así les 
conviniese y la  A dm inistración  lo aceptase.

16. No se devolverá al co n tra tis ta  la  fianza im puesta para  
responder al cum plim iento  de lo estipulado hasta  que acred ite  
haber satisfecho al Tesoro el im puesto  con que hayan  de se r 
gravados todos los lib ram ientos que origine el contrato.

17. A dem ás de las condiciones expresadas reg irán  para este 
con tra to  y su pública licitación las generales aprobadas por el 
A lm iran tazgo  en 3 de Mayo de 1869, in sertas  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 7 del mism o, y R eal órden adicional de 29 de Marzo 
úitim o, en cuanto  no se opongan á  las condiciones de este 
pliego.

A rsenal de la C arraca 3 de Junio  de 1879 .= E nrique  S án 
chez . ^ 7.0 B.*«=José de M o ra .= E s copia, P. A., E nrique Sestoa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle d e  , núm  por sí
ó á nom bre de D. N. N., vecino d e  , p a ra  lo que se halla
debidam ente autorizado, hace presente que im puesto  dei a n u n 
cio y pliego de condiciones publicado con fecha d e  en Ja
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m    y  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia  de Cádiz, m am    pa ra  los efectos de la  subas ta  de
d iarias que puedan necesitarse en el A rsenal de la  C arraca 
d u ran te  dos años, se com prom ete á verificar dicho servicio con 
estric ta  sujeción al referido pliego de condiciones, á los precios 
que como tipos se les señala en la  relación un ida  a l m ism o, ó 
con la ba ja  d e  pesetas por 400 (expresándolo por letra).

(Fecha y firm a del proponente.)

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .  —Rela
ción dem ostrativa del consumo probable en u n  año de los efec
tos que á continuación se expresan y se comprenden en pliego 
de condiciones de esta fecha, la cual se form a en v ir tud  de lo 
que dispone la Real órden de 21 de Agosto de 1876.

Consumo 
p r o b a b 1 e

DESIGNACION DE LOS EFEC T O S. e n  u n  a ñ °*

C andelillas ó cerillas, k ilogram os  .............  2
Haohotes esteáricos, i d .   ............................................ 200
P an a l ó pasta  de cera , i d . ...........................................  50
Velas de cera, id ............................................   25
ídem  es teá ricas , id ..........................................................  1.200
Idem  de sebo, i d   ...............   2.000
B etas de esparto, m e tro s...............................................  100.000
Escobas de brezo, n ú m ero ......................................   4.500
Idem  de palm a, con caña, i d     ................. , . .  5.000
ídem  de id. de m ano, id ................................................  4.000
E sponjas o rd inarias, k ilo g ram o s..............................  200
E sportones de esparto , n ú m e ro ................................. 6.000
E spuertas de id., id  ..........................   8.000
L adrillos de patente, id ...................  1.000
Jiscal, m etros. .  .............   2.000
Papel blanco, ord inario , p lie g o s . ...................   3.000
Idem  de arena  ó esm eril, id ........................................  9.000
Idem  de estraza, id .........................................................  10.000
Sogas de esparto , m e tro s .............................................   100

A rsenal'de la C arraca, 3 de Junio  de 1879 .= E n riq u e  S an - 
ch ez .= H ay  una rú b r ic a .= E s  copia.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .  —  R e
lación de los efectos de ordinario consumo en d iarias de bu
ques, talleres y demás atenciones drt Departamento y Arsenal, 
cuyo abastecimiento por dos años se saca á pública subasta bajo 
las condiciones establecidas en el m ism o pliego .

Precios tipos 
de Ja 

u n id a d .
d e s i g n a c i ó n  d e  l o s  e f e c t o s .  Pesetas

C andelillas ó cerillas, el k ilo g ra m o .. ...........................  8
H achotes esteáricos, id .......................................................... 3
P an a l ó pasta  de cera, i d ..............................................  4'50
Velas de cera, i d .......................................... .....................  6
Idem esteáricas, i d   ..........................................  3
Idem  de sebo, id ................................    1 ‘25
B etas de esparto, el m etro   ........................ , . .  0 ‘07
Escobas de brezo, u n a ................„ ...........    0*04

Precios tipos 
de la 

u n id a d .

Pesetas.

Idem  de palm a con caña, id.....................   (ppo
Idem  de id. cié mano, i d . . .  .......................................  o 08
E sponjas ordinarias, el k ilogram o............................  G‘50
E sportones de esparto, u n o ....................................... .. 1
Espuertas de id., id .   .................................................. u/oO
L adrillos de patente, id .................................................  (P50
Jiscal, el m e tro ...............  .............................................  0 08
Papel blanco ordinario , el pliego................................  0*02
Idem de arena ó  esm eril, id ......................................... 0 '2 0
Idem de estraza, i d ..............................    Q'Ol
Soga de esparto, el m etro .............................................  (,‘17

A rsenal de la C arraca 3 Je Junio de 1879.—E nrique  S an- 
chez.= Iiiiy  una rú b r ic a .= E s  copia .= P .  A., E nrique  Sestoa.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Nota de 
los precios medios á que resultan adquiridos durante el año 
último los e]retos que a continuación se expresan, y los cuales 
se comprenden en pliego de condiciones de esta feclin, for
mándose con arreglo á lo preve trido en Real órden de 21 de 
Agosto de 1876.

Precios medios 
en

d e s i g n a c i ó n  d e  l o s  e f e c t o s .  Pesetas.

C andelillas ó cerillas, el k ilog ram o ...................... 8
H achotes esteáricos, id .............................................  3
Panal ó pasta  de cera, id .........................................  4 ‘o0
Velas de cera, id .........................................................  0
Idem  esteáricas, id .  ........... ...................................... 3
Idem de sebo, id .......................................................... 4/25
B etas de esparto, m e tro   ..............................  0 ‘07
Escobas de brezo, nú m ero .......................................  0*04
Idem de palm a con caña, id   ....................... 0*12
Idem de id. de m ano, i d ...........................................  0 ‘08
E sponjas o rd inarias, k ilóg ram o ............................  6*50
E sportones de esparto, núm ero ..............................  4
E spuertas de id., id ...................................................  Q‘o0
L adrilles  de patente, id ...................................... . .  0 ‘50
Jiscal, m e tro   ................................................ 0 ‘08
Papel blanco ordinario , p liego   ....................  0 ‘02
Idem  de a rena  ó esm eril, id ...................................  0‘20
Idem  de estraza, id ...................................................... o*01
Sogas de esparto, m e tro ............................................  0*47

A rsenal de la  C arraca 3 de Jun io  de 1879 .= E nrique  S a n - 
ch ez .= H ay  una rú b r ic a .= E s  copia.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBU N AL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.— Negociado 2.°

P or el presente, y  en v ir tu d  de acuerdo dei Excua o. Sr. M i
nis tro  Jete de la  Sección sétim a de este T rib u n a l, se cita , 
llam a y em plaza por p rim era  vez á D. R afael C uesta López, Co
lector, y D. A ntonio López de Q uin tana, C ontador de G uan- 
tánam o (isla de Cuba), ó sus herederos, cuyo paradero  se igno
ra , á fin de que en el térm ino  de 30 dias, que em pezarán á con
ta rse  á  los 10  de publicado este anuncio  en la  Ga c et a  por 
tres d ias consecutivos, se presenten  en esta S ecretaría  genera l 
por sí ó por medio de encargado á recoger y con testar al pliego 
de reparos ocurridos en el exam en de la  cuen ta  de R en tas  p ú 
blicas m arítim as de la  C olecturía de G uantánam o (is la  de 
Cuba) del mes de F ebrero  de 4867, presupuesto  de 1866-67; en 
la in teligencia que de no verificarlo Ies p a ra rá  el perjuicio- 
que haya lugar.

M adrid 40 de Junio  de 4879.=M anuel Tomé. —3

Por el presente, y en v irtu d  de acuerdo del Excm o. Sr. Mi
n is tro  Jefe de la Sección sétim a de este T rib u n a l, se c ita , 
llam a y emplaza por p rim era vez á D. A ntonio López de la  
Q uin tana y D. M ariano A lgarra, ó sus herederos, cuyo paradero  
se ignora, á fin de que en el te rm ino  de 30 d ia s , que empe
zarán  á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la  G a
c e t a  por tres d í a s  consecutivos, se presenten en esta S ecreta
r ía  general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
te s ta r  al pliego da reparos ocurrido  en el exám en de la cuenta 
de ren tas públicas m a rítim as  de la A duana de C ienfuegos dei 
mes de N oviem bre de 1867; en 3a in teligencia  que de no veri
ficarlo les p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

M adrid 41 de Junio  de 1879.=M anuel Tomé. — 3

P o r el presente, y  en v ir tu d  de acuerdo del Excm o. Sr. Mi
nis tro  Jefe de la Sección segunda de este T ribuna l, se cita, llam a 
y em plaza por segunda vez á  los Sres. D. Ju an  Galinsoga,. A dm i
n is trador; D. Miguel E lias, In te rven to r; D. F rancisco  M onroy, 
D. N icolás Morcillo y D. M anuel de las Q uintas, ó sus herede
ros, cuyo paradero  se ignora, á fia de que en el té rm ino  de 30 
dias, que em pezarán á con tarse  á los 49 de publicado este 
anuncio  en la G a c e t a  por tre s  dias consecutivos, se p resen ten  
en esta  S ecretaría  general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y con testar a l pliego de reparos ocurrido  en el exám en 
de la  cuen ta  de gastos públicos del p rim er tr im es tre  de 1870-74, 
am pliación de 1889-70, respectiva á la  p rov incia  de G ranada; 
en la in teligencia  que de no verificarlo  les p a ra rá  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

M adrid 44 de Jun io  de 4879.=M anuel Tomé. —3

JUZGADOS M ILITARES.
P a m p l o n a .

D. Vicente B arquero y B arquero, C apitán graduado» T e 
niente del ba tallón  cazadores de E stella, núm . 44.

H allándom e ins truyendo  expediente en averiguac ión  del 
paradero del soldada de la  segunda compañía del expresado
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batallón, F ra n c isco  Cores Galan, desaparecido en los combates 
de Somorrostro Us dias 2o, 26 y 27 de Marzo de 1874, n a tu ra l 
del pueblo de Tal*vera, p ro v in c ia  de Toledo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde- 
?¿r.*nr:as en estes casos á les Oficial/,s del Ejercito, por él pre
sentí; cito, i • ' o y emplazo por primer edicto a.¿ expresado 
soldado , señ <j oís ' la c iu d a M a  de Pamplona en ia guard ia  
de S an tiago  * o.* ocupa esto lie.tallón, donde deberá  presen
t a r e  dentro dei término de '30 dias, á contar desde la publi
ca del «presenta edicto, á 'd a r  sus descargos; y de no presen- 
í- i^ seon  el termino 'señalado se seguirá el expedienta y será  
>' tói'ericiado eo rebeldía.

•Ciiuiadela de Pamplona 6 de Junio de 1879.=E1 Fiscal, V£-
coiríe Raro ü tro  y B arquero.

V a l e n c i a
D. J ce é Berna bou y García, Comandante Fiscal del primer 

Ufeatallondel regimientorínfantería de Otumbt:, núm. oí.
Usando de las facultades que en estos casos conceden las 

!¡Reales Or de na nz a s  á los Oficiales del Ejército, por el presente 
-¡■cito, llaum y emplazo por tercer edicto á José Badal Bellido,
- vecino de Castellón de la Plana, señalándole las cárceles to r

tores de Serranos de esta ciudad para que se presente á dar los
descargos que tuviere en la sum aria que de orden superior es- 

J Poy i ns t r u y e n d o  contra el educando de cornetas José Marín 
..Navarro; en Ja inteligencia que de no verificar su presentación 
.en-el término de 10 dias, cantados desde ia publicación de 

-este edicto en los periódicos oficiales, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

‘‘Valencia 5 de Jun io  de -1879.=E1 Comandante Fiscal, José 
Bernabeu.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
M a d r i d .—Ce n t r o

;Habiendo ¿ido.declarado en estado de quiebra D. Santiago 
'Muñoz y Martines, que habita calle de la Abada:, núm.-2, tien- 
■<da, en virtud de auto dictado por el Sr. D. Fernando Varela y 
Oñate, Juez municipal del distrito del Centro de esta capital, é 
interino de primara instancia del mismo, se hace público y 
notorio por medio del presente, prohibiendo que nadie haga 
pagos ni entrega de efectos al quebrado, y sí sólo al deposita
rio nombrado, bajo la pena de no quedar descargados de di
chos pagos ó entrega de obligaciones que tengan pendientes 
en favor del mismo; prohibiéndose asimismo á todas las per- 

■ sonas en cuyo poder existan pertenencias de la casa-com er- 
^ío quebrada que hagan manifestación de ellas por notas que 
entregarán ai Juez Comisario, pena de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómplices en la repetida quiebra, y 
que oportunamente se hará saber el día, sitio y hora en que 
deba celebrarse la primera, jun ta do acreedores.

Madrid 4 1 de Junio de 1879.=V.° B.*==Yarela.==El E scri
bano,. Aniceto de 1a, Roca. X —1640

M a d r i d . - H o s p i c i o
En el ju :cio de quiebra de la easa-comerc'o de D. Pedro 

Yarto é Ibarra, vecino do esta Corte, se ha acordado hacer pú
blico por edictos que. ha sido nombrado Comisario de ella 
D. Ricardo Sequer y Gaitan, establecido en la calle áe-Capella-

- mes, números 14 y 16, y Depositario D. Enrique Seseña, con es
tablecimiento en la calle de San Bernardo, núm. 56; y que se 
prevenga á los deudores ó á cualesquiera otras personas que tu 
vieren que entregar al quebrado D. Pedro Yarto cantidades 
algunas, que no le serán adm itidas ni abonadas en cuenta si 
no lo verifican al Depositario de la quiebras, con el V.® B.° del 
Comisario de la misma.

Dicha quiebra radica en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, Escribanía D. Federico 
Garnacha.

Madrid 9 de Junio de 1879.=E1 actuario, Federico Garna
cha y Jiménez. X —1646

S o r b a s
D. José Arán de ‘Torré, Juez de prim era Instancia de esta 

* villa y su partido.
For el presente primer edicto hago saber que habiendo ce

sado el Licenciado B. Domingo García Losada en el cargo de 
Registrador do la propiedad de este partido con fecha 14 -de 
.Diciembre de* -año último por perm uta que hizo con el que lo 
era do Siles, R. Manuel Sánchez de Molina; y-concedida su ju 
bilad  en por Reahorden de 28 de Enero del corriente, ha p re

sentado un escrí>to en este Juzgado D. Joaquín Gallardo Asen- 
*sio, de. estos vecinos, en nombre y con poder bastahte del G ar
cía Losada, en que se interesa se publique el cese de este en el 
B ole tín  oficial de esta provincia y en Ja G a c e t a '  d e  M a d r id  á 
los efectos prevenidos .por los artículos 306 de la ley Hipoteca
r ia  y 277 ¿el reglamento .para su ejecución; cuya pretensión le 
h a  sido estimada, y en su v irtud por el presente se cita á los 
¿que se ornan con derecho á hacer alguna reclamación contra 
dicho .señor k> verifiquen auto este Juzgado en el término que 
aX citada ley señala; entendiéndose igual c itac ió n  con las per
sonas veeinas.de San Cristóbal de la Laguna, en las islas Ca- 
B&.i'íss, y de Garroviilas, en la provincia de Caceres, puntos en 
que dtt'ho Sr. García Losada desempeñó el mismo cargo, ha
ciendo" últimas sus reclamaciones'ante los Juzgados de 
prim era p i^ a n e ia  de los partidos respectivos ya expresados.

Dado en Sorbas á 28 de A bril de 1879.=José Arán de Ter- 
ré .= P o r  su n a d a d o ,  Francisco Fernandez Galera.

"D. Víctor Covi’^ f  JUQZ prim era instancia de este 
partido.

Por el presente cito, ¿úamo y  emplazo á D. Jenaro Cacho y 
garc ía , natural do Oortig,Vlcra> ausente en ignorado paradero, 
é b ija  de la finada Doña DioNú!§ia García Q uintaba, para que j

se presente poc medio de apoderado en forma en el juicio ne
cesario de testam entaría que en este Juzgado y por testim onio 
del ac tu a rio f¿e sigue sobre los bienes dejados por las finadas 
Doña Dionisia García Quintana y su hija Doña María Cacho y 
García Quintana, naturales de Cortiguera, en cuyo pueblo fa 
llecieron; previniéndole que de no hacerlo se sustanciará dicho 
juicio en su ausencia con arreglo á derecho, parándole el per- 

; juicio que haya lugar.
Dado en Torrelavega á 10 de Junio de 1879.===Víetor Co- 

v ian .= P or su mandado, Felipe R. Salazar. X—1643

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia de 
Torlosa y su partido.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Martí y Barbera, hijo de Juan y de M aría, soltero, natural de 
Aliara, de 25 años de edad, soldado que fué del regimiento de 
Burgos, y cuyo actual paradero se ignora, á  fin de que en el 
término de ocho días, contaderos desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  f i n  de h a c e r l e  
saber la calificación fiscal y auto xn su virtud  dictado en la 
causa crim inal que contra el mismo y otro se instruye por h u r
to de piezas de tela; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y por tanto ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, dispon
gan lo conducente pa ra la  conducción á este Juzgado de dicho 
procesado.

Tortosa 8 de Mayo de 1879.=Cárlos Morell y Gómez,=  Por 
mandado de S. S., Paulino Maldonado.

U t r e r a
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era Instancia de 

este partido."
Por la presente requisitoria y ea virtud de providencia dic

tada en el cumplimiento de ejecutoria recaída por el superior 
Tribunal en causa contra Francisco López Vergara, natu ra l y 
vecino del Viso del Alcor, soltero, conductor del correo del 
Viso á Sevilla, de 18 años, por lesiones, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial de 3a N a
ción para que practiquen diligencias con al fin de conseguir la 
captura de dicho individuo; y hecho, rem itirlo  á este Juzgado.

Al propio tiempo se le cita para que dentro de 10 dias, con
tados desde Ja inserción de esta en 1a, G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en este Juzgado á cumplir su condena; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio consi
guiente.

Dada en U trera á 6 de Mayo de 4879.=Antonio de Montes =  
El actuario, José de Seda.,

V e r i n

D. Alfonso XII, por la  gracia de Dios Rey constitucional
de España, y en su nombre D. Ramón Vidal y Olivares, Juez 
de primera instancia del partido ds Verin.

Hago saber que por D. Garlos Reigada y Carnicero, Regis
trador que fué interino de la propiedad de este partido, se ha 
solicitado en 4* de los corrientes la devolución de la fianza que 
prestó para ejercer dicho cargo, trascurrido que, sea el té rm i
no de seis meses, á contar desde la fecha expresada, de con
formidad todo con lo prevenido en el párrafo tercero del a r
tículo 277 del reglamento de la ley Hipotecaria vigente; lo que 
se hace público por el presente prim er edicto á fin de que lle
gue á noticia de todos los que tengan que deducir alguna cosa 
contra dicho Registrador por las responsabilidades en que 
como tal haya podido incurrir con relación á su cargo.

Dado en Verin á 4 de Junio de dS79.=Ramon Vidal y Oli- 
vares.= P or orden de S. S., Gregorio Barrera.

N O T A S  O F I C I A L E S

Isa H arinera . M a llo rq u ín a .
s o c i e d a d  a n ó n i m a .

■ Número 265.—En .la ciudad de Palm a de Mallorca, á 29 de 
Marzo de 1879, ante mí D. Miguel Ignacio Font, .Notario, veci
no d é la  m ism a,. comparecen:. D. Gabriel Alzara ora y Ginard, 
comerciante, casado, de «dad de,38 años; D. José Bauzá y Reus, 
propietario, casado, .de 58 años; D. Rafael Garcías y Molí, p i
loto, casado, de 36 años; D. Manuel Guasp y Pujol, casarlo, 
Abogado, de 29 años, y D. Manuel Salas y Palmer, casado, co
merciante, de 43 años, vecinos de esta ciudad; y habiendo 
comprobado su personalidad por medio.de Jas respectivas cé
dulas, expedidas por el Jefe económico de esta provincia, la del 
primero en 3 de Enero de este ano, con el núm. 20; la de Bau
zá en 27 de Febrero siguiente, con el 2.897; la de Garcías en 2 
de Enero, con el 1.407; Ja de Guasp en 5 de Noviembre del 
uño último, con el 14, y la.de Salasen 2 de Enero del presente 
año, con el 11, de las que resultan Jas circunstancias referidas, 
y apareciendo, por tanto, con capacidad legal para otorgar esta 
escritura, dicen; que constituyen Sociedad mercantil anónima-, 
al objeto, con el capital, por eí tiempo y en la forma que se de
term ina en los siguientes estatutos, que para su régim en 
establecen:

TÍTULO PRIMERO.
Denominación, domicilio, objeto y duración de la Compañía.
Artículo 1.a Se funda con Ja denominación de La Harinera 

Mallorquína una Sociedad anónima, con sujeción á las pres
cripciones generales' del derecho en cuanto no las contengan 
especiales los presen tes Estatutos.

Art. 2.° Su domic.Uio será la ciudad de Palm a de Mallorca, 
considerando comprendida en elJa su término municipal.

Art. o.° Tendrá d icha Compañía por objeto :
 ̂Primero. La fabrica*.ñon por cuerna propia ó ajena de ha

rinas y demás productos de ella derivados, ■
Segundo. .La fabricación de cualquiera otro producto in 

dustrial que estime eon venden te.
. Tercero. La creación y explotación de todas las demás in 

dustrias ó servicios que juzgt'e necesarios ó útiles para la más 
ventajosa realización de sus O.Yes,

Art. 4° Su duración será de 50 añ o s , á contar desde su 
constitución definitiva, sin perjuicio de prorogaria ó de disol
verla á rites de term inar los plazos por acuerdo de la jun ta 
general, á tenor de lo prevenido en estos estatutos.

TÍTULO II.
Capital social y acciones.

Art. 5.° El capital social será da 250.000 pesetas, distribui
das en 1.000 acciones, de 250 pesetas cada u n a , sin perjuicio 
de aum entarlo á medida que lo exija el interés ae la Com
pañía.

Art. 6.° Cuando por virtud del aumento de capital se haga 
nueva emisión ¿a acciones, les dueños de las 1.000 prim eras 
tendrán derecho á suscribirlas á la par y á prorata da las que 
cada uno posea. No haciendo uso de este derecho, se enajena
ran en la forma que acuerde 3a Junta de gobierno, pero nunca 
a tipo menor de la par.

Art. 7.° Las 1.000 acciones constitutivas del capital, en la 
parte que acaso no se halle suscrita al otorgarse el* acta cons
titu tiva de Ja Sociedad, se em itirán por acuerdo de la Jun ta 
de gobierno en la época y al tipo que estime convenientes, 
siempre que este no baje de la par.

Art. 8.° Por de pronto sólo se exigirá el 50 por 100 del va
lor nominal de dichas acciones, y el resto por medio de uno ó 
más dividendos pasivos, que se anunciarán en el Boletín ofi- 
cial de la provincia y demás periódicos que la Jun ta de go
bierno estime conveniente, con 15 dias al menos de an tic i
pación.

Art. 9.° Las acciones se canjearán por títulos al portador 
luego de estar satisfecho su valor nominal; al entre tanto serán 
nominativas y trasmisibles por endoso con intervención de 
Corredor ó Agente de cambios, y por los demás medios que 
reconoce el derecho. Mientras no esté cubierto su valor ínte
g ro , deberá hacerse expresión en el acta de trasferencia de 
quedar el cedente subsidiariamente responsable al pago de la 
cantidad que reste á satisfacer, conforme dispone e l 'a rt. 283 
del Código de Comercio.

Art. 10. La Sociedad no reconoce la trasferencia sino desde 
que se ha tomado razón de ella en sus libros, y se na anotado 
el registro en el-título de la acción.

Art. 11. El pago de las acciones se verificará en el domici
lio y caja de la Sociedad, y cuando alguno ó algunos de los 
accionistas dejen de satisfacer los dividendos en el térm ino 
señalado al efecto, podrá optar la Junta de gobierno, de con
formidad con lo prevenido en el art. 300 del Código de Comer 
cio, entre dirigirse ejecutivamente contra los bienes de los so
cios omisos'para hacer efectiva su responsabilidad, ó proceder 
á la venta de sus acciones, con intervención de Corredor, al 
curso corriente de la plaza, expidiendo al efecto títulos por 
duplicado, que serán los únicos legítimos. El sobrante que re 
sulte después de cubierta la. responsabilidad del socio quedará 
á favor de este.

Art. 12., Los números de las acciones caducadas se publi
carán dos veces en el Boletín oficial de la provincia y en los 
demás periódicos que la Jun ta de gobierno estime conveniente, 
sin que pueda procederse ¿ la enajenación hasta después de 
trascurridos 10 dias desde el último anuncio.

Hasta el momento de la venta podrán los socios recuperar 
sus acciones.

Art. 13. Con Jas mismas formalidades se procederá en el 
caso de extravío de títulos.

Art. 14. _ Toda demora en el pago por parte de los accionis
tas les obliga al abono de intereses al tipo que la Ju n ta  de 
gobierno determine ai anunciarlo , y no determinándolo al 8 
por 100 anual.

Art. 15. Las acciones son indivisibles, y la Sociedad no re
conoce más que un solo propietario para cada título. Por lo 
mismo, cuando dos ó más personas tengan participación en 
un títu lo , se entenderá la Compañía con el representante que 
los copartícipes deben elegir.

Art. 16. La suscricion ó adquisición de uno ó más títulos 
lleva aneja la obligación de someterse el accionista á los esta
tutos y regíame ritos de la Compañía y á los acuerdos de la 
jun ta  general y de la de gobierno, tomados dentro de la esfera 
de sus atribuciones.

Art. 17. Cada acción da derecho á una parte proporcional 
del activo de la Sociedad y de sus beneficios cuando se d istri
buyan.

Art. 18. Ningún sucesor, causahabiente ó acreedor de los 
accionistas tendrá derecho, bajo pretexto alguno, de exigir que 
se.retengan ni intervengan los bienes ó derechos de la^Socie- 
dad, ni de instar su división, venta ni secuestro, ni de inm is
cuirse en su administración; debiendo para ejecutar sus dere
chos atenerse á los inventarios y balances sociales y á las re 
soluciones de la jun ta  general y de la de gobierno, tomadas 
dentro de la esfera de sus atribuciones.

 ̂ Art. 19. Todo accionista tiene derecho de inspeccionar los 
libros de contabilidad de la Compañía dentro de los ocho dias 
anteriores y posteriores á las jun tas generales.

Art. 20. En el caso de acordarse el aum ento del capital se 
determ inará al propio tiempo el tanto por 100 inm ediatam ente 
desem bolsare por las nuevas acciones.

TÍTULO III.
De la jun ta  general.

Art. 21. La j unta general legalmente constituida representa 
la totalidad de los accionistas y ejerce el pleno derecho de la 
Sociedad.

Art. 22. La jun ta general celebrará sesiones ordinarias y 
extraordinarias.

Las ordinarias tendrán lugar cada año en el mes de Enero 
ó Febrero, en el di a, hora y sitio que acuerde la Jun ta de go
bierno.

L as extraordinarias se celebrarán siempre que la Jun ta de 
gobierno lo determine, ó se pida por un número de accionistas 
que reúnan ei 10 por 100 del capital social.

Art. 23. Las convocatorias se verificarán por la Jun ta  de 
gobierno y por medio de anuncios publicados en el Boletín ofi
cial de la provincia y periódicos que estime conveniente, con 
la anticipación que acuerde, sin que baje empero de ocho dias.

Art. 24. En las sesiones ordinarias se dará cuenta del es
tado de la Compañía y podrán tratarse y resolverse todos los 
asuntos que no estén en oposición con los estatutos, ya sea á 
iniciativa de la Jun ta de gobierno ó de cualquier accionista. 
En este último caso deberá haberse dado conocimiento á dicha 
Jun ta de gobierno por medio de proposición escrita, presentada 
con cinco dias de anticipación.

En las sesiones extraordinarias sólo podrán tratarse y re 
solverse los- asuntos expresados en la convocatoria.

Art. 25. Todo accionista tiene derecho de concurrir á 3a 
ju n ta  general; mas para ejercitarlo deberá depositar sus títu 
los cuando sean al portador en la Caja social con la anticipa
ción que fije la Jim ta de gobierno en la convocatoria.

Art. 26. Las mujeres casadas, los menores, las Sociedades, 
Corporaciones y establecimientos públicos deberán ser repre
sentados por sus maridos, padres, guardadores ó adm inistra
dores respectivos.

Los demás accionistas podrán hacerse representar por otro
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socio por medio de peder especial para la sesión de que se 
trate, legalmente otorgado ante Notario. También podrán ser.o 
por otro socio por medio de carta dirigida á la Sociedad y en
tregada en Secretaría con antelación de una hora al ménos de 
la señalada para la celebración de la junta, pero sólo en el 
caso de enfermedad debidamente justificada.

Art. 27. A la hora señalada para celebrar la sesión se con
siderará la jun ta  general constituida con los accionistas que 
asistan, sin perjuicio de adm itir los que después se presenten.

Art, 88. E i Presidente de la Junta de gobierno, en su de
fecto el Vicepresidente, y en falta de estos el Vocal de más 
edad de dicha Jun ta entre los presentes, presidirá la general.

Art. 29. Ejercerán las funciones de escrutadores agregados 
al Secretario para desempeñar durante la sesión los actos pe
culiares de Secretaría dos accionistas designados por la ju n ta  
ó por el Presidente, en el caso de que la jun ta  general unáni
me le delegue sus facultades.

Art. 80. En la discusión de los asuntos sometidos á la 
jun ta  general sólo se perm itirá usar de la palabra á tres per- 
sanas en pro y tres en contra, no contándose en este número 
á los individuos de la Jun ta de gobierno cuando como tales den 
explicaciones sobre los puntos objeto del debate. Sin embargo, 
siempre que el Presidente considere el asunto suficientemente 
discutido podrá consultar á la jun ta  y con el acuerdo de esta 
disponer que se proceda á la votación.

Art. 31. L&s votaciones serán públicas por regla general, y 
secretas por medio de bolas ó papeletas cuando se trate de 
personas ó lo reclamen 10 accionistas.

Art. 38. Guando en la votación de personas no resulte m a
yoría absoluta se repetirá aquella entre los tres que hayan ob
tenido más votos, y quedará elegida la que reúna m ayor nú 
mero.

En caso de empate se decidirá á favor del que tuviere más 
acciones cíe la Compañía, y si ninguno de los candidatos las 
tuviese, ó fuese igual el número, se resolverá por suerte.

, Art. 83. La jun ta  general tom ará sus acuerdos por m ayo
ría  de votos de los que asistan á ella, contándose un voto por 
cada cinco acciones, siendo 10 el máximum de votos que cada 
accionista, puede tener; pero cualquiera de estos puede ejercer 
además el derecho de todos aquellos que le hayan encargado 
válidam ente su representación, siempre que por cada uno no 
em ita más de 10 votos en cada deliberación.
^ L o s  tenedores de ménos de cinco acciones tendrán dereeho 
de voz en la junta, pero para votar deberán formar grupos 
que representen cinco ó más acciones, y elegir á uno de ellos 
para tom ar parte en las votaciones. .
¡*: Art. 34 Los acuerdos de la-junta general se consignarán en 
acta que contendrá la lista de les individuos que hayan con
currido, bien personalmente, bien por medio de representación, 
con el número de acciones y ae votos que reúnan.

Las actas serán autorizadas por el Presidente y demás in 
dividuos de la mesa, y-se llevarán en un libro especial.

Constituirán la mesa el Presidente, el Secretario de la 
Junta, de gobierno y los escrutadores.

Art. 35. Cuando sea necesario justificar los acuerdos de la 
jun ta  general se librarán certificaciones del libro de actas por 
dicho Secretario, con el V.° B.° del Presidente, ó del que haga 
sus veces, y con el sello de la Sociedad.

Art. 36. Corresponde á la jun ta  general, además de lo ex
presado en-otros artículos:
" Primero. La aprobación de las cuentas y balances presen
tados por la Junta de gobierno, en vista de la Memoria expli
cativa que los acompañe.

Segundo. Deliberar y resolver sobre las proposiciones de 
la Jun ta de gobierno y de los accionistas.

Tercero. Elegir los individuos que hayan de form ar la 
Junta de gobierno.

Cuarto. A propuesta precisamente de la Jun ta de gobierno:
Acordar el establecimiento de industrias distintas de la 

fabricación de harinas y sus derivados á que se dedicará desde 
luego la Sociedad, así como lá suspensión definitiva ó aban
dono de cualquiera de las industrias acordadas.

F ija r ei tanto por 100 que deba constituir el fondo de re 
serva, que no podrá pasar de 10 por 100 del capital, caso de 
estimarse conveniente su creación.

Y finalmente, resolver la distribución de beneficios ó el 
aum ento de capital, cuando fuere necesario.

Art. 87. Las proposiciones sobre disolución de la Sociedad 
deberán tratarse en sesión extraordinaria de la ju n ta  general; 
y para que esta quede constituida en dicho caso, se necesitará 
la  concurrencia de un número de accionistas que representen 
dos terceras partes de las acciones de la Compañía. Si no se 
reuniese este número, no tendrá lugar la junta, y se hará á la 
brevedad posible nueva convocatoria; quedando entonces 
constituida, sí se reúne un número de accionistas que repre
senten la m itad más una por lo ménos de las acciones de la 
Sociedad.

Constituida la ju n ta  á la prim era ó á la segunda convo
catoria, será necesario el voto favorable de dos terceras partes 
de las acciones que hayan tomado parte en Ja votación para 
que la disolución pueda realizarse; y se entenderá desechada 
la propuesta si no se reuniese dicho número de votos, ó si no 
concurre representación bastante á la segunda convocatoria.

TÍTULO IV.
De la Junta de gobierno.

Art. 38. La Jun ta de gobierno legalmente constituida re 
presenta á la Sociedad en todo lo que, según los estatutos, sea 
de sus atribuciones, y es responsable á los accionistas de sus 
acuerdos y actos cuando excediéndose de sus facultades les 
irrogare perjuicios.

Art. 39. La Junta de gobierno se compondrá de cinco Vo
cales, que podrán aum entarse hasta doce por acuerdo de la 
junta general, pero á propuesta precisamente de la de go
bierno.

Podrá asimismo la ju n ta  general, tam bién á propuesta de 
la de gobierno, acordar la creación de suplentes, cuyo número 
no excederá de euatro.

Art. 40. Dichos cargos durarán tres años, renovándose por 
terceras partes cada año, y pudiendo ser reelegidos.

Art. 41. En su prim era sesión nom brará la Junta de go
bierno de entre sus mismos Vocales un Presidente y un Vice
presidente, cuyos cargos ejercerán por espacio de un año, pu 
diendo ser reelegidos.

La elección anual se verificará en la sesión inm ediata pos
terior á la de la jun ta  general ordinaria.

Art. 48. P ara  desempeñar el cargo de Vocal de la Jun ta 
de gobierno, ya en concepto de propietario, ya en el de su 
plente, es indispensable tener el domicilio en Palm a de Ma
llorca; estar en el pleno goce de los derechos civiles; no hallarse 
en descubierto con la Sociedad por obligaciones vencidas, y 
verificar un depósito de 85 acciones de la Compañía en la Caja 
social como garantía del buen desempeño de su cometido, cu
yos títulos serán intrasferibles, m iéntras no quede cancelado 
el depósito.

Esta cancelación tendrá lugar aprobadas que sean por la 
jun ta  general las cuentas del último período de su adm inis
tración.

 ̂A rt. 43, Los cargos de la Junta dé gobierno son volunta
rios y renim dables en todo tiempo, sin Perjuicio de las res
ponsabilidades que puedan resultar por’ renuncia intem 
pestiva.

Art. 44  La Junta de gobierno se reunirá tan tas veess como 
el interés de la Sociedad lo exija, y á lo ménos dos veces al 
mes, en los dias y horas que la misma Junta determine. Tam 
bién se reunirá siempre que el Presidente io juzgué oportuno, 
ó lo reclamen des de sus Vocales.

Art. 45. P ara la presidencia de las sesiones de la Jun ta de 
gobierno se seguirán las reglas establecidas en el art. 88.

Art. 46.  ̂ Los acuerdos de la Jun ta de gobierno se tom arán 
por mayoría absoluta de votos, siendo decisivo ei del P resi
dente en caso de empate.

Art. 47. Para que la Jun ta de gobierno pueda deliberar se 
necesita la presencia de la mitad de sus miembros; mas para 
acordar dividendos pasivos ó emisión de obligaciones será in 
dispensable que tomen parte en la votación, personalmente ó 
representados, dos terceras partes de los Vocales.

Art. 48. Si sobre cualquiera de los asuntos que correspon
den á la Junta de gobierno propusieran tres Vocales de los 
concurrentes á la sesión que se consulte á los que no hayan 
asistido, se suspenderá toda deliberación y se dará por escrito 
conocimiento del negocio-de que se trate á los Vocales ausen
tes, salvo el caso de que se hallasen fuera de la isla, sin que 
pueda tomarse ninguna resolución definitiva hasta después 
de pasados cuatro üias.

Los Vocales tienen en el caso previsto en el párrafo an te
rior el deber de asistir á la sesión ó enviar su voto por es
crito, y ei que dejase de hacerlo se entenderá adherido á la 
mayoría y con igual responsabilidad que si hubiese votado.

Art. 49. El que faltare á seis sesiones seguidas sin causa 
reconocida de enfermedad ó ausencia, se entenderá que re 
nuncia el cargo, y se le hará saber su cese.

En tal caso, así como en el de defunción, renuncia ó im 
pedimento permanente de uno ó más de sus individuos á 
juicio de la Junta de gobierno, esta los reemplazará provisio
nalm ente hasta Ja prim era sesión ordinaria de la jun ta  ge
neral. No obstante, podrá convocarla al efecto para sesión ex 
traordinaria si la misma Junta de gobierno lo cree oportuno.

Las funciones de estos Vocales no durarán más tiempo que 
el que faltare á quienes sustituyan.

Art. 50. La Jun ta de gobierno tendrá las más amplías fa
cultades para la adm inistración de los negocios de la Compa
ñía, y en  consecuencia le corresponderá, además de lo expre
sado en otros artículos':

Primero. Hacer la emisión de las acciones de la Sociedad 
y acordar la creación y emisión de obligaciones.

Segundo. Determinar los dividendos pasivos, fijando los pla
zos en" que hayan de ser satisfechos.

Tercero. Determinar la adquisición de los edificios, te rre
nos, bienes muebles, útiles, m áquinas y demás necesario para 
la realización de los fines de la Compañía; la venta, a rrenda
miento, perm utad enajenación por cualquier título de los bie
nes y efectos de la Sociedad, y los contratos y convenios, ne
gocios ó transacciones acerca de todos los intereses relativos á 
la misma.

Cuarto. Proveer todo lo necesario para la explotación de las 
industrias y servicios que deban constituir el objeto de la So- 
eiédad, en la forma y condiciones que estime convenientes.

Quinto. Nombrar los corresponsales, comisionistas, agen
tes, empleados y demás personas al servicio de la Sociedad, ó 
que deban coadyuvar á la realización desús fines, y señalar 
los sueldos ó remuneraciones que deban percibir, y las fianzas 
que hayan de prestar en su caso.

Sétimo. Autorizar la comparecencia de la Sociedad ante 
cualesquiera Juzgados ó Tribunales, ya en el concepto de de
mandante, ya en el de*demandada, y las transacciones ó com
promisos en árbitros ó amigables componedores para todas las 
cuestiones que ocurran.

Octavo. Acordar los reglamentos interiores de la Sociedad.
Noveno. Observar y hacer que se observen puntualm ente 

los estatutos y reglamentos de la Compañía, igualm ente que 
los acuerdos de la jun ta  general, resolviendo las dudas y  difi
cultades que ocurran.

Décimo. Exam inar y autorizar las cuentas y balance que 
han de presentarse anualmente á la ju n ta  general, con una 
Memoria del estado de la Compañía, para su examen y ap ro 
bación.

Undécimo. Determinar la colocación que deba darse á los 
fondos que accidentalmente resulten excedentes, y Ja con tra ta
ción de empréstitos con garantía del capital y hasta con p ren
da ó hipoteca de los bienes de la Compañía, según juzgue 
oportuno.

Duodécimo. Suspender las operaciones de la Sociedad y cer
rar sus establecimientos siempre que circunstancias ex tra 
ordinarias lo exijan, tomando las medidas oportunas para la 
mayor conveniencia y garantía de sus intereses, y convocando 
inmediatamente, según las circunstancias lo permitan, la ju n ta  
general, para darle cuenta de lo obrado y atenerse á sus reso
luciones.

Décimotercio. Adoptar, en fin, cuantas disposiciones con
duzcan á la mejor gestión de ios intereses sociales dentro de 
las facultades consignadas en los estatutos.

Art. 51. La Junta de gobierno puede delegar sus poderes, 
en todo ó en parte, para un objeto determinado ó para varios, 
en uno ó m ás de sus individuos.

Art. 58. Los acuerdos de la Junta de gobierno constarán en 
actas firmadas por los que hayan concurrido á la sesión res
pectiva, y por el Secretario de la m ism a, cuyo cargo ejercerá 
uno de sus Vocales, ó un funcionario especial, siendo en ambos 
casos de nombramiento de dicha Junta.

Art. 53. Cuando fuese preciso sacar copia ó extracto de es
tas actas, se expedirán por el Secretario, con el V.® B.® del 
Presidente ó del que haga sus veces.

Art. 54. La Junta de gobierno percibirá en remuneración 
de sus servicios el 10 por 100 de los beneficios resultantes, que 
sé repartirá entre los Vocales en justa  proporción al número 
de sesiones á que hubiesen asistido, deducida la parte corres
pondiente á la Comisión consultiva.

TÍTULO V.
Del Director gerente y de la Comisión constdUm.

Art. 55. Las atribuciones del Director gerente serán, ade
más de las expresadas en otros artículos:

Prim era. Llevar la firma de la Sociedad.
Segunda. Representar á la Compañía en todas las oficinas,. 

Juzgados y Tribunales, salvo el caso en que la  Jun ta  de go
bierno disponga otra cosa.

Tercera. Asistir á las sesiones de la Jun ta  de gobierno, con 
voz consultiva.

Cuarta. Ejecutar los acuerdos de la Jun ta  de gobierno.^
Quinta. Adm inistrar los intereses de la Sociedad y ocurrir 

á sus necesidades con sujeción á los acuerdos de dicha Junta 
de gobierno, y en falta de estos, de la m anera que por sí, ó de 
acuerdo con la Comisión consultiva ó con el Vocal de turno, 
según los casos, entienda ser más conveniente.

Sexta. Verificar los pagos y  cobros, compras y  ventas, ce

lebrar todos los demás contratos y convenios que haya de ha
cer la Compañía, y practicar, en fin, cuantas operaciones st%ú 
necesarias ó convelientes á k  buena marcha de la 'empresa 
sujetándose siempre á los acuerdos de la Junta de gobierno, y  
en falta do estos, procediendo' de manera expresa d a 'en 'la  
atribución quinta.

Sétima. Suspender, cuando hubiese motivo ra ra  ello á 
cualquiera de los empleados ó agente# de la Sociedad, y W* 
emplazarfes interinam ente, dando cuento? inm ediata á la Ju n ta  
de gobierno.

Octava. Vigilar ó inspeccionar la marcha de los estableci
mientos y negocios de la Sociedad, cuidar de que los emplea
dos y agentes-cumplan puntualm ente los de Uves de su res
pectivo destino, y estudiar, preparar y  proponer a, la  Jun ta de 
gobierno todo aquello que le sugiera su celo para el progreso 
y aumento de Ja Compañía.

Art. 56. La Junta de gobierno designará de so seno el n ú - 
meio de individuos que crea conveniente'para form ar la Co
misión consultiva, cuyo cargo desempeñarán un año, pudiendo 
ser reelegidos los que lo obtuvieren.

La elección anual se verificará en la prim era sesión in m e
diata posterior a la ordinaria que celebra la jun ta  generah

el turno que ia misma Comisión establezca, 
asistirá diariamente uno d« sus individuos á las oíbciim* v 
fabricas durante ei tiempo que fije ei reglamento, s in 'pem m úo  
de la obligación en que se hallan los demás de acudir á e l l^ s  
cuando fueren llamados por el Vocal de turno. Este Ifes co n 
vocará siempre que a su juicio lo requiera la gravedad ü t l  
asunto que deba resolverse.

Art. 58. Eí Director gerente, cuando carezca de in strucción^  
concretas de ia Junta de gobierno, deberá co n su la r al YocsJ 
de turno, y á la Comisión consultiva en su* caso, todas lao re
soluciones que revistan el carácter de gravedad ó importancia;* 
y sin el acuerdo de aquel ó de esta no Podrá llevarlas á« 
efecto.

Art. 59, De los medidas discrecionales que adopte el D ire c 
tor gerente, será exclusivamente responsable; pero procediendo 
de acuerdo con el Vocal de turno ó con la Comisión consultiva,, 
d ividirá con Jo s consultados su responsabilidad.

Art. 60. En caso de ausencia, enfermedad ú otro impedi
mento temporal del Gerente, le sustitu irá la persona que haya^ 
designado, debiendo ser aprobada la elección por la Junta de 
gobierno. Las responsabilidades que contraiga- el sustitu to  
afectarán solidariam ente al Director gerente.

Art. 61. Para desempeñar el- cargo de Director gerente e» 
indispensable reunir los requisitos expresados en el art. 48', y  
verificar el depósito de acciones en la forma y con el carácter 
y objeto que dicho artículo previene.

Art. 68. La Comisión consultiva percibirá como tal lá parto  
que la Jun ta de gobierno señale del 10 por 100 que le corres
ponde, sin que pueda bajar empero de la quinta, ó seadel & 
por 100 de los beneficios de la Compañía.

TÍTULO VI.
Balances y . beneficios.

Art. 63. El balance de la Compañía se cerrará anualm ente 
en 31 de Diciembre.

Art. 64. Los productos líquidos de las operaciones realiza
das, después de deducidos todos los gastos, constituirán las 
utilidades de la Sociedad. Sin embargo, los gastos de estable- ' 
cimiento de la misma no se comprenderán de una sola vez en 
'la cuenta de ganancias y pérdidas, sino que se am ortizarán 
parcialmente y en el período que la Junta de gobierno esta
blezca.

Art. 65. De las utilidades líquidas señalará la jun ta  gene
ra l el dividendo activo que haya de repartirse á los accionis
tas, y la suma que en su caso deba destinarse al fondo de re
serva.
-A rt. 66. Quedarán á beneficio de la Sociedad los dividendo» 

que no hubiesen sido cobrados dentro de Jos cinco años si
guientes á su vencimiento, y con ellos y el 1 por TOO de los 
beneficios líquidos de cada balance se formará un fondo para 
recompensar á los empleados de la Compañía en sus persona» 
ó en las de sus familias, y para otros objetos de beneficencia ó 
decoro de la Sociedad, á juicio de la Jun ta de gobierno.

La j unta general podrá disponer cuando lo crea oportuno 
que cese Ja deducción de dicho 1 por ¿00, y restablecerla 
cuando lo considere conveniente.

TÍTULO VII.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 67. Las cuestiones que se susciten entre uno ó m ás 
accionistas y la Compañía sobre cumplimiento de estos-esta- 
tutos ú otro cualquier asunto de la misma se someterán a i  
juicio de amigables componedores, nombrados en la f&rma es
tablecida por la ley.

Art. 68. Siempre que por peste, guerra ú-otras eventuali
dades imprevistas resultase imposible la observancia estricta* 
de alguna ó varias de las disposiciones de estos estatutos,. 1&* 
Junta de gobierno, y á prevención el Director gerente, de 
acuerdo con el Vocal de turno ó con la Comisión consultiva,, 
proveerán Jo necesario para legalizar la situación hasta  la 
primera reunión general de accionistas, que se convocará á leu- 
mayor brevedad.

Art. 69. Si la Compañía llegase á perder la m itadídel oa—i 
pital social, deberá procederse á su disolución.

. Art. 70. Esta se verificará en su caso por medio de um J  
Comisión compuesta de tres ó cinco individuos, que nom braré 
la ju n ta  general, procediendo-inmediatamente aquella comp 
liquidadora á los trabajos que le son peculiares hasta. tersiEu* . 
narlos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. 71. La primera elección de la Jun ta de gobierno- se 
verificará en el acto de constituirse la  Compañía, haciéndi ose 
constar en el acta notarial.

Art. 72. La renovación de que habla el art. 40 em poza^ ¿ en 
la sesión ordinaria que celebre la jp n ta  general; en  I 881, 
saliendo en esta y en el siguiente año una tercera parte el a los 
Vocales, que designará la suerte. Si ®1 núm ero de Vog&3> >s no 
fuese divisible por tres,.©-! exeeso.se dejara* para la. te rcera 
renovación.

Yo el infrascrito Notario he advertido á los s g  otor
gantes eli cumplimiento» de lo dispuesto en la ley de 19 de Oc
tubre de 1869, así como de lo prevenido en los a r tíc u k  >s 25, 28 
y 31 del Código de Comercio.

Asimismo quedan enterados, de que esta eseintm :a deberá 
presentarse dentro de 30 dias al liquidador del im puesto sobre 
derechos reales y trasm isión de bienes para que d@‘ termine si 
lo adeuda, si b ien io s señores otorgan tes. en tienden., y así quie
ren que conste, que se ha lla  exento de tal im puesto este con
trato. ■

Son testigos. T). Antonio Barceló y B. Gaspar- Llabrés, veci
nos de esta mudad, que aseguran no tener excepción para 
serlo.

He leido íntegram ente esta escritura á los señores otorgan
tes y testigos, por no haber querido usar del derecho que le» 
advertí tenían á leerla por sí mismos, y firman, todos.



774 15 Junio de 1879. Gaceta de Madrid. =Núm. 166.
Y yo el infrascrito Notarlo doy fé de conocer á los otorgan 

tes y de todo lo contenido en este instrmnen*Q público.=c=G& 
briel Alzamora.=Joí-.é Banzá y Reus.=Raíael Garcías.=Ma 
nuel Gu&sp.==Manuel SaJas.=*Antonio Barceló y Sans.=Gaspa 
L ia b r é s .= S in o .= Mig uel Ignacio Font.

Es primera copia de la matriz nú ni. 265 de mi protocoL 
corriente, y la expido para D. Gabriel Atem ora en un pliegi 
del sello 1.*, núm. 8.618, y ocho del 1;.*, números £.2o7.90: 
al 2.257.908, per mí rubricados, en Palrna_el dia de su otorga 
miento.=Hay im signo.«Miguel Ignacio Font. X

S ociedad  d el fe rro -ca rr il de L^angreo (A sturias).
Balance de la Sociedad del ferro carril de Langreo por fin de 

año 1878. arrobado por H junta general celebrada el dia 8 di 
Junio de i 879, que se publica en cumplimiento del art. 4° d< 
la ley de Sociedades fecha 19 de Abril de 1869.

Escudos. Mils.
ACTIVO.---------------------------------------- ~

Gastos de establecimiento.................................... 4350.286'22¿
Existencia de material de repuesto según in-

ventanos.................................................................  2©
Idem en el Banco de España.................................... 0*41,0 UUc
Idem en la Caja de la Dirección............................... H.ooJ /
Idem en la Caja de Astúrias.........................   £ ¿ Ml d ¡ l
Idem en una carpeta de subasta al 90 por 100. loo t e
Varios deudores......    ............. ......... .............  *<41̂
Amortización de obligaciones al portador y

sus cu nones............................................................  o75.Jy¿
Intereses abonados en acciones de la Com-

pañía  ......................................................    oiO.Jo.v oOl
Idem en efectivo y gastos de los repartos.,. . .  1.927.316*28^
Acciones y valores en depósito..........................  964160
Idem por emitir...................................................  ,i.~7J.bi-j /.OC

10.?03.0!U'604

PASIVO.
Gándara y Cuadra, cuenta de anticipo para el

ramal de Sarriego.. . .  ................................  161.91b‘383
Partidas á liquidar................................  23.189*839
Varios acreedores................................... 2.848‘758
Obligaciones al portador de la Compañía... . .  400.000
Intereses de las mismas basta su completa

amortización..........................................................  176.007
Los accionistas por repartos en acciones......... 821.137*800
Idem por dividendos en efectivo.......................  2.007.74V346
Depósitos en garantía, en metálico.........................  1.423 669
Idem en acciones y valores.....................................   115.800
Acreedores por acciones depositadas en la Caja

de la Compañía..........................................    848.850
Capital................................................. - ...............  4,9 íO.OOO
Auxilio del Estado................................  55.111*672
Ganancias y pérdidas..............................049.562437

10.203.084*604

Madrid 1.° de Enero de 1879.-= El Secretario-Contador,
Aurelio Rico. * X -1642

U n ion  de C 3pileira.

SOCIEDAD M IN E R A .

La Junta directiva ha acordado la exacción del dividendo 
pasivo núm. 34, de 20 rs. por acción.

Madrid 14 de Junio de 1879,—Ei Presidente, Pablo Mar
tínez. X —1645

D irecc ión  del Canal de  Isabel n .

Habiéndose extraviado la certificación núm. 787 del li
bro 8.* de suscricion á las aguas de este Canal, expedida á 
nombre de D. Antonio Sánchez, importante medio real fonta
nero, se suplica á quien la tuviere ea su poder se sirva entre
garla en estas oficinas, casilla central de la plaza de Bilbao, 
pues pasados 40 dias, á contar desde la iVcha de la publicación 
de este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose 
al interesado otra nueva en su equival encía.

Madrid 4 de Junio do 1879. • •• El Ingeniero-Director, J. 
Morer. X —í 639

C onsejo  de a d m in istración  del fe r ro -ca r r il d e l T a jo .

El Consejo de administración de esta Compañía, en uso de 
las atribuciones que le corresponden, y de conformidad con lo 
que determina el art. 63 de los estatutos, ha acordado convo
car k junta general extraordinaria de señores eccionistas para 
el dia 6 de Julio próximo venidero, á las tres de la tarde, en 
las oñciñas centrales, establecidas en el palacio de Pozas, calle 
del Rey Francisco, números 2 y 4.

Madrid 12 de Junio de 1879.=E1 Administrador-Secretario 
general, Rafael Tamarit de Plaza. X —1641

C om pañía  de los  C am inos de h ie r ro  
d el M orte de España.

El Consejo de administración de Ja misma ha acordado 
que el dia 23 del corriente, á las dos de la tarde, se verifiquen 
los sorteos para la designación de las 257 obligaciones de la 
Línea de' Zaragoza á Barcelona y 85 de la de Zaragoza á Pam
plona, antiguas ó no canjeadas, que deban amortizarse en el 
primer semestre de este año en la forma siguimte:
Obligaciones al 6 por 100, de la línea de Barcelona.. 212
Idem al 5 por 100, idem id.   .......................................  3
Idem al 3 por 100, série A, idem id  „ ..................  2í
Idem ai 3 por 100, série B, idem id   ....... . . . . ! .  21
Idem ni 3 por 100, de la línea de Pamplona      85

En junto ......... ..............  342

El sorteo tendrá lugar ante una Comisión del Consejo y á 
presencia de los obligacionistas que quieran concurrir, eii el 
domicilio social de la Compañía, paseo de Recoletos, 9. ’

Madrid 13 de Junio de 1879.= El Secretario del Consejo, 
3edro Méndez de Vjgo, X —1647

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

los parfQg recibido?, ayer no llovió en provincia alguna..

Bolsa de Madrid.
f s iim e io n  oftei&l del dia  14 de Junio de 1879, mm m am i® ec-n 

la del dia a n ter io r t

CAMBIO A L  CONTADO»

FONDOS PbBLlCOS. ‘ .................   "
Dia 4 3. Día 14. .

Renta perpétua al 3 por 4 00 ...... X . ... 45*40 45*42 4(2-37 4(2-40
no publicado 4 5*42 *

" 4 pla£¿: i 5‘87 45*32 4(2-40
fin próx.

no publicado. 4 5**2 4 5*40 d. fin cor.
pequeños. 4 5 37 4 & * 42 4 (2

ídem id. id., id. exterior ..........   . 16 80 »
pequeños. » 4 6‘G5

Deuda araortizable con interés de 2 por
4 00 interior  ......................   36*55 36*55-6®

no publicado » 36*50
peewwo>. 36*50 36‘50

Bono* del tesoro, primera emisión, con 
cupón de 4.° de Octubre próxim o... . . .  89*80 94 CjO

no publicado. 90*25 a
á plazo. 90 Oxo »

no publicado. 9Ó‘3o »
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón de 4.® de Octubre próximo. 9Í*25 90 0^0-90*20-25-70
90*85-90-91 0(0 

á plazo. * &0*50-94 0(0 fin cor.;
9 i ‘50 fin próx. 

en cantidades pequeñas. 90*25 *
Cédulas hipotecarias, deiBaiaco Hipoteca

rio de España al 7 por 4 O e ............... -¡ 04 0¡o »
Idem id. al 6 por 100    &6‘5o »
Obligaciones aei Banco y  del te s o r o  6

por 4 serie interior......................... 97*99 PS* í 0-93 0|0
en cantidades pequeñas 97*85 97*80-98 0(0

ídem id. id., exterioi ........ • ,  99 tqO 99 0(0
Idem aei tesoro  sobre producto de Ácte-

«aa . ...............................   96*4 0 96*4 0-25*30
no publicado* • 96.40 d.

en santidades pequeña*, s 6 * i o 96*10-20
no publicado. * 96*40 d.

Obligaciones generales por ierro-carriles|
de M í í l r í ..........................................      30*50 30*30

á plazo, 30*62 »
ídem id. d® 20.000 r s . , . , . . o . . , . » 30*35
Accione* éM Baacc de I s p a f e a . , 286 0(0 286*50,

no publicado » 286 0(0
ídem de la Sociedad española Compañía

general de Seguros. ............................ 41 0(0 »
Idem de la Compama de ferro-carriles de 

Sevilla á Jerez y Cádiz (nueva emisión). 24*05 »

Clambio* oficiales sobra plazas áel SleS&o.

1
DAÑO. BENEFICIO. I DAÑO. BENEFICIO»

4(4 »  Logreé par. *
Ueoy.°*«">* » <i* Larca.* ^ 4  *
Sdicaats*."* p&r. »  L u g o . , . . » . .  L4 »
Mimería.... o par. »  M á la g a .. , , .  Dar. »
k v ila ...««o . 4(2 ■* Murcia,.» „ c a. * ,
gA dajoz...,. par. * Orense  *rg ■
Barcelona.*. » 3(8 O y ie d o . . . . . .  . » ^ 4
Séjar. 4(4 »» P aiencia .. . ,  par.
MÍbao. . . . . .  R 8 Prima MalL® par. »•
■ÜMrgoí:................... 4|4 * P am plon a ... par,
: áceres.. . . .  % par. > p PosteyedEa. par. u
Jádis.. | » I fié  j| Msus.o. . . . . .  1 par. j 3»
lartagena... 4(4 4 Salam anca.. ’4r4 »
lastelloa..c. 4(8 S. Sabasüan. »  4t4
íiudad-Reri. par. «j Santander... par d. &
lórd oba .. . .  ’ | S ta .C ruz?fs . » 4?4
aomña»« o o. par. . n Santiago., . .  par. ».
•lenca  V Segovia. *. „ .  4 (4 ^
’e r r o L ... . . .  R4 * |i Sevilla.. . . c* par. ».
íeroaa. . . . .  par. « Soria. . .  „ t . .  par.
fijan.« . . . .  o j par- » f  arragosa. „ par. ?«
Iranada..., » ■ fer.uei.*. e» par. *
hiadalajara. 4 Ojo | a T o le d o ..,. . »
íaro 4¡á , fu d e la ... >
m e lv a . . . . .  par. Y n len cia .... » 4t4

» RS Y riladolid .. par. i
a e a . . . . . .  . par. V;ig0. . . . . . . e par.
ares !*roiais par.  ̂ V i t o r i a p a r .  »  -
e0E .nfJ. o„ a| par. s» p Zam ora.. . . .  4(2 35

par. v, í| Z a r a g o z a , p a r .  »
par. ¡I |

Bolsas extranjeras*
P A R ÍS  d o  DE JUNIO.

(8  por 4 00 exterior.» v á 45 3(8.
Fondos españoles . . . . A l  interior, . A  .

r  ) 2 por 4 00 amort, mt.. á »
( 2 por 4 00 amort ext.. á »

Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba... . .  á 445.

Fondos f r a n c e s e s ^  \ * * ' '  ' - ? 8§ífí0-r5 por 400   , _  á 4 46*50.
Consolidados ingleses.,, .  ,      ¿ §7 3^ ^

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, á 90 di as fecha, din 3. 47*85.
París, á 8 días vista, franc. 4*99 p.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia l í  de Junio de 1879.

TBMPEBATÜ1A 
áLTsiRA y haroedgd del aire.

del barómetro tkbbómktbo ciraceion  ístjo o

HORAS. ír$ “ ,da  ------- -----— -
milímetro” . „  homede- í  cU je del Tiento, de!cielo .

_______________________________ 8aco- eido. (_____________

6 delam. 740*90 48 6 43*3 1 E . . .  Calma despejado.
9 delam 740*74 25 2 47*0 S. Idem .. Idem.
2 del dia. 709*55 31*5 4 9*0 S. - . . . .  Idem.. Casi desp.®
3 de la t. 708*17 34*7 4 9‘4 0 . N„ O. Brisa .. Idem.
5 de la t. 707*31 31*9 48*4 O. S. O. ídem .. ídem.
9 de la n. 707*37 26*0 45*4 0. N. O. Calma . ídem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  35*9
Idem mínima de id ...................................................................  4 5*8

Diferencia............................................ so ‘4
Temperatura máxima al sol, á 4‘47metros de la tierra, 44*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  60*0

Diferencia..........................................  4 8*7
.Lluvia en las %k últiu-as horas, en milímetros,,.............. » •

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid* 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 14 de Junio de 1879.

ALTURA TEüíPBM- I !barométrica tura direc-  fdkrzj kstaoq estado
LOCALIDADES. á 0» y en grados cioa del delal nivel del centc- det cielo, déla marmar en mi- simales, viento. viento, límetros.

S. Sebastian. 765*3 2<*8 N   Calma. Casi desp.* Tranq.8
Bilbao  765*0 24 0 » Brisa . Casi cub.°. idem.
Oviedo  764*0 22*4 S. E .. Calma. Cari dí\sp.y. 9
Coruña. (7 h.) 759*9 49*2 O  » G. niebla.. Tranq.*
Santiago  765*4 21 *5 N. E ,. * Despejado. »
Oporto. (7h.) 766*7 4D‘« N. N. O. Viento CL, 11.aint.: Trar.qA
Lisboa. (7 h.) 765 4 4 9*4 N. E ... Brisa... Despejado.
Badajoz..... » 26*0 fí   Caima.. Idem  »

S. Fer.° (7 h.) 766*5 24*3 E  » . Idem. . . . .  Rizada.
Sevilla  759*6 28*0 S. O ..-Calma. Idem  *
Tarifa  75V3 3?*o E ... . . ’. V." fte. Idem,.... G.oleap
Granada  767*9 22*6 S. E ... Calma. Idem ,.... »

Cartagena.. 766*8 21*1 N. E ... Brisa .. ídem . . . . .  Rizada.
Alicante  767*6 27*4 S. E ... Idem. Idem ...., Idem.
Murcia  767*5 1 24 6 O Calma. Idem  »
Valencia.... 767*7 24 0 E  Brisa.. ídem ..... »
Pslnaa..........
Barcelona... 764*7 .21*0 E  Viento. Nubes.,.,. Oleaje.
'Teruel  764*8 23 8 S. E . Calma Despejado, »
Zaragoza.... » 2**8 N..___  Idem., Nuboso .. »
Soria  762*8 21*4 ,N. E .. Idem. . Despeiado. 3»
Burgos  767*2 24*3 S  Idem., id em l.. i 1»
Valladolid.. 766*2 26*0 O ...... Idem,. ídem ....,
Salamanca.. 766*3 27*0 O.». . . .  Idem .. Idem. »
Madrid..... 765‘S 25*2 S.. . Idem. Idem ...,, »
Escorial.. . . .  766*4 24‘«> o. S. O. ídem .. Idem . . .  »
Ciudad-Real. 7S6‘« 27-2 S..-, . Idem.. Idem  »
Albacete.... 765*6 25 0 S. E ... Brisa. . Idem.. .  . &

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  ele M a d r id ,

Del parte remitido en dia por la Intervención ¿el Mercado < e 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente'

Carne de vaca, de 4 3*12 á 4 4*37 pesetas la' arroba, v  á ¿‘60 el kiló- 
g r a m o . '

Idem de cordero, á 0*63 pesetas la libra, y  á 4*26 el kilogramo.
I'ccmo anejo, de 4 8*50 á 49 pesetas la arroba; de. y*84 ¿a r87 T& 

libra, y. de *̂82 á 4*90. el küógramo.
Idem fresco, de *8 á 48‘50 pesetas la arroba; de r76 á #‘S4 In. li

bra, y de 4 *65 á 4 '82 el kiló gramo.
Jamen, de 25 á 15 pesetas’ la arroba, de v n  á 4‘§8U  libra, y 

áe 2*67 á 4*08 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0‘53, y  de 0*47 á 0*57 pesetas el k ilo 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba: d© 0*29 á 0*74 R libr?, 

j  de 0*63 á 4*54 el kilógr&mo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á la libra, v

de 0*54 á 0*80 el kilogramo. ‘ ‘
Arroz, de 7 á 9 pesetas ia arroba; de 9*30 á -$‘17 la libra, y  ds 6$ 

á 0**0 el kilógr&mo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0*95 á i a libra y

de 0*54 á 6*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4 *50 á 4 ‘75 pesstas la arroba, y á 0*4 5 el kilo

gramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilogramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*0.9 el kllógramr;
Jabcn, de 40 á pesetas la arroba: de 0*50 íí @:$C la libra, r. 

de 4*08 á 4*30 el kilogramo.
Patatas, de 4‘75 á 2*50 pesetas la arroba; de íHO é, 0*14 in libra, v 

de 0‘24 á 0*82-el kilogramo.
Aceite, de 4 6 á 47 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 i« übra, ^ 

d© 4 3*40 á 4 4*89 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 49 pesetas: ia arroba; de 0*25 á 0*87 ei «uartillo. Tf 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*44 pesetas el cuartillo, y  de 7*64 á 8*28 ei decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 7*39 pesetas k  fanega, y á 34*83 oí m m -*  

bífero.
Cebada, precio medio, á 9*96 pesetas la fanega, y á 4 8*02 el b&úíé- 

litro,

Nota, Beses degolladas en d  dia de apar.-*. Vacas, 4 47.—Corde
ros, 646.—Terneras, 54.—Ovejas, 90.-—1Total. 937.

Su poso en libras.. 92.166.—Idem en fcílógramos.. 42 m .

Mitñdo de. los p r o iu e to s  recm & o lm  m  e m  o m i i e l  * «  *í ii&  
* «  a yer  por arbitrios sobre a r t i c é e s  i e

PUNTOS DE RE C AU D AC IO N . PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS,

f f o l e a o . * * * * 9 . S 3 < * 3 9  Ciudad-Real   *, 4.726*62
S e g o v i a . # ; 2.31 **55 Fozos de hieio inter?; »
Horte. • • • * •««-  * • * *, 7.589*78 Fábrica de gas, cok y
Bilbao, »*. .  4 22-9/25 residuos. $ »
Aragón* 4.ri;9 08 Mataderos.„ , t. ’ _  . 44.542*85
falencia 4.030^9 ’ ‘ _
M e d io d ía . , . . . .^ . .  49.2^*54
Correos. ... . . .. 43*19 ? o t a x . 54.434 ‘45

Lo que m anuncia ai público para su oonoeimieisio.
: Madrid 14 de Junio de 4879.»B 1 'A lcalde,'M arqués de-f©raer*?- 

Tfudo del Villar.

SANTOS DEL DIA.

Santos Vito, Modesto y Crescendo, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Capuchinas.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—El hombre de mun
do,—Los cuatro maravedís.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—(Locw- 
ras madrileñas.)—A las cuatro.— Los polvos de la Madre Celes
tina,—Los hermanos Girard.

A las ocbo y tres cuartos.—La misma.
CIRCO DE PRICE— A las cinco de la tarde y nueve de 3a 

noche.—Gran des y variadas funciones, en la que tomarán par
te t e  principales artistas déla compañía ecuestre, gimnástica, 
acrobática y cómica baje la dirección de Mr. W. Parisli.


